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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO ISR-016 PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA APICULTURA 

Lic. Abigail Gamaliel Pér~z Méndez, Presidente Municipal del Municipi.o de 
Bal~!1cán, Tabasco, con, f~n,darnento en. e~ arti.cu,lo t15 {r,a,cci,ór;l H qe la: Constit\lcíón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; En el artículo 65 de la Constitución 
Política del Estado Ubre y Sober.ac1o d'.et Estado d'.e Tabasco, y 

C O N S 1 DE R A N O O. 

1 o De conformidad con lo dispuesto en el articulo 115 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MexicaAos, el municipio estará investido de 
personalidad jurídica y manejarán su patr.imonio conforme a las leyes federales y 
estatales relativas. 

2° Con fundamento con los artlculos. 64 y 65 en la Constitución Polltica del Estado 
~~~e y So~~~po d~ 1~~a;sco ~ lo g~ ~stablece el· CYttc~l.o 29, 30 y 31- de la Ley 
Orgánica de ros Municipios del Estado de Tabasco que otorga facultades y 
obtigaciones para administrar los bienes, ingresos y contribuciones, asr como 
promover> y reat~a l'i acciones para, e~ desarr.oUo de~ munlcipfo. 

3° Con los dispuesto en el Articulo 65 fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, el presidente municipal tielle las si9uientes facultades 
"Rea,l,izar las ~c.c,i~ryes r,ecesa,rias par~ -e! ~es~r.roJ.Jo m\,J.nicipal, siguiendo los 
lineamientos contenidos en los planes y programas". 

4° Oe acuerGio con Jo dispuesto en ~a tey Orgánica de ,os Municipios del Estado de 
Tabasco en el artículo 82 fracción 1 a la Dirección de Desarrollo le corresponde 
"Dirigir, coordinar y controlar ·la ejecución de los programas de fomento y promoción 
socioecon.ómica paFa el desan oll0 del Mw:\icipio". 

so Que el proyecto ISR-016 Programa de Fortalecimiento a la Apicultura se 
implementa de acuerdo al eje temático, objetivo, estrategia y línea de acción del 
Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 que dice lo siguiente: 

Eje Temático: CRECIMIENTO ECONÓMICO 
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Objetivo: Fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 
pequeñas y mediana empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros. 

Estrategia: Fomentar el acceso al financiamiento a emprendedores y MIPyMES. 

pnea de acción: Promove( co.ncect~cipnes qe rep{esent~ntes qe qtversos sectores 
económicos para intensificar el repoblamiento de especiales domésticas y la 
ganadería a pequeña escala. 

REGLAS DE OPERACJÓN DEL PROYECTO ISR·015 PROGRAMA DE 
FP-P.-1 A.L:,E~Jf"!~~T'Q ~ 1-A ~~~~}-TV~A 

1. DEFINICIÓN DEL PROYECTO 

Con la finalidad de ayudar a las personas para ~a mejora de sus condíclones 
socioecon6micas, se ha decidido implementar un proyecto de fortalecimiento a la 
apicu.l.~u ra. 

2. 

3. 

OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 
Ot~r~ar tff1 ~Royo g:ue pe~~~ ,1~ ff~~i~ ~e ~a apicultura con la f~ali~a~ 
de incentivar la producción de m1et. 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• Contribuir a la actividad apícola para que las personas generen miel 

para su consumo o comercialízac1ón. 
• Apoyar a, las personas con la· finalidad de que la práctlca de la 

apicuJt~~a con;lf.i,l;>~ya a n:J.ejora,r SI,J ca~~a~ de vi,Ga. 

LINEAMIENTOS 

3.1 COBERTURA 
Todo e l ter¡ito.rjo del Munic.ipm de Balancán, Tabasco. 

3.2 POBLACIÓN OBJETJVO 
Personas con domicilio en el municipio de Balancán, Tabasco. 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 4 

ALANCAN 
AYUNTAMcrENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2021-2024 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

3.3CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
El proyecto será otorgado a personas que acrediten con identificación 
·oficial {JNE) o constancia de ,residencia tener domicilio en el municipio 
<;le i3~a.o~n. ¡apasco. 

• Vivir en la zona de cobertura que hace mención el punto 3.1 
• Soticitar el apoyo. 

4. BENEFICIARIOS 

3.4 REQUISITOS 

• Solicitud de apoyo. 
• Copia de la Identificación oficial (INE) legible. O en caso de que los 

datos de la identificación oficial (INE) no coincidan con el de la 
comunidad ~berá .. Rresentar constancia de residencia expedida por la 
álftlóWdird roHiifele'riYe. 

5. META DEL PROYECTO 

• Hacer entrega de 88 paquetes apícolas y 5 extractores de acero inoxidable 
con 4 bastidOfes. 

6. CARACTERÍSTICA DEL APOYO 

• Paquete apicola que será entregado a cada una de las 88 personas 
beneficiadas: 
1 paquete apícola Qb1e mcluye: 1 velo con gouo, 1 al:tumador, 1 cuña de acero 
.iooxidab)e, 31<:Q de cel'~ es~mpaqa, 2 ~Izas con p~stk:lor, 2 cámaras eje crla 
con bastidor, tapa y piso. 

• Extractor de acero inoxidable que será entregado a cada una de las 5 
personas beneficiadas: 
1 extractor de acero inoxidable con 4 bastidores. 
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7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS 

7.1 DERECHOS 

Los derechos de las personas beneficiadas son las sigu ientes: 

• Recibir la información del proyecto de manera clara y oportuna. 
• Recibir un trato digno, respetuoso, equitativo y no discriminatorio. 

7.2 OBLIGACIONES 

Las obligaciones de las per.sonas beneficiadas son las siguientes: 

• Cumplir con los requisitos set'\alados para acceder al proyecto. 
• Facilitar la información solicitada por las y/o los servidores públicos 

para la integración de los expedíentes de comprobación. 
• Emplear el apoyo de manera adecuada para los fines establecidos en 

los objetivos del proyecto. 

8. FECHA DE DURACIÓN DEL PROYECTO 

Agosto- Septiembre 2024. 

9. INSTANCIAS 

9.11NSTANCIA EJECUTORA 

la Dirección de DesarroUo será la encargada de ejecutar el Proyecto lSR-
016 Programa de Fortalecimiento a la Apicultura. 

9.2 CONTROL Y SEGUIMIENTO 

La supervisión del proyecto estará a cargo de la Contraloria Municipal de 
conformidad con las facultades que le otorguen las presentes leyes, 
reglamentos y disposiciones aplicables. 

Las quejas y denundas, asl como las sugerencias respecto a este 
proyecto podrárl' ser ~e~Jqa,s ~ V,~és de ~ Contraloría ~unicipa!: 
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Número de Teléfono de Oficina: 934-34-4-16-3() 

Correo electrónico: contraloria.balancan@qmail.com 

9.3 TRANSPARENCIA 

Para garantizar la transparencia en la asignación y aplicación de los 
recursos, se instrumentarán las siguientes acciones: 

• Para garantizar la transpar.e.lilcia en Ja asigr~ación y aplicación de los 
recursos, los ci~q~qanos que qeseen poqr$.n solicitar información en 
la Coordinación de Transparencia Municipal de conformidad a lo 
señalado en .la ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

9.4 COMPROBACIÓN 

• Solicitud de apoyo. 
• Copia de la IdentifiCación oftetal (INE) legible·. O en caso de que los 

datos de la identifteación oficial (INE) no coincidan con el de la 
comunidad deberá presentar constancia de residencia expedida por la 
autoridad competente. 

• E~q¡o sRc:J~~?,f!liC? J~n. fQr~Jlat~ rru~~ci~ar_ . 
• Acta de enlrega-reeépc16n def apoyo por persona benefie~ada . 
• Evidencia fotográfica de entrega del apoyo. 

1 O. .DLS.POSJC.ION.ES f1~.J..,ES 

Las interpretaciones, resoluciones y asuntos oo previstos en la presente Reglas de 
Opera,ción, serán sor:n.eUAAs a cor.std,era..c\ó.J;J y resu.e!\as p_or l,a. d_epend_encia 
ejecutora del proyecto. 

El proyecto y sus reglas de operacioo podFánl rnodiñcarse, swspenderse o 
cancelarse, sin necesidad de previo aviso. 

Dado e.n Ja Sala de Cabildo del palacio nwnicjpa] .de Ja Cjudad de Balancán, 
J"ap~co, a }QS 1~ q¡¡s q~J ll)es 4e agosto #~1 ;;ljlo ~Qs mll veinticuatro. 
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Los Regidores del Cabildo Mu.nicipal 

Abigail Gamal el érez Méndez 
Presidente Municipal 

Anthony de Jesús Que Sánchez 
Cu~.rto ~-e9}Ro.r 

Ter-es ita z de l\ergo 

Hoja protocolaria de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueban. las 
Regla.s de Opera~(ón q,l, ~~o,yecto I.~R-Q1i Pr:-o.gr~nl,a ~e Fo.(ta~tci{l'tiento. a la 
Apicultura. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 47, 53, 54, 65, fracción 11 y 78, 
fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
promulgan las presentes Reglas de Operación del Proyecto ISR-016 Programa de 
Fortalecimiento a la Apicultura. a los 15 dlas del mes de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

Lic. Abigail Gal:rez Méndez 
Presi.qer.tte Mu.nicipal 

'ACLI""""'rTass Salinas 
el Ayuntamien~o 

PRESIDENCIA 

SECRF TA~IA DEL 
AYUN TAMIEN ro 
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a) Ser transparentes mediante los procesos de compra, que establece la 
Dirección de Administración. 

b) ~stablecer los p~~J~riiientos para ia enkrega de la dotación de útiles 
escolares para alumnos de educación prímana, secundaría y media s4períor 
de escuelas públicas del municipio de Balancán 

e) Definir la participación de las diferentes instancias involucradas en el 
proceso. 

4.- DEFINICIÓN. 

Para efecto de las presentes reglas de operación, se entenderá por: 

a) Beneficiarios: Alumnos de es1e MunictpiO (PRIMARIA, SECUNDARIA Y 
MEDIA SUPERIOR). 

b) Comité: Al comité de compras del Municipio de Balancán 
e) Dirección de Educación, Cultura y Recreación: El área responsable de la ' . . 

ejecución del proyecto. 
d) Apoyo: Dotación de útiles escolares para alumnos de educación básica y lt\ 

media superior. 
e) Proyecto: PROYECTO No. ISR-015 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES 

PARA ALUMNOS DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO. ~ 

5.- LINEAMIENTOS GENERALES 

5.1.- COBERTURA. 

Celebración dentro del terntorio del municipio. 

5.2 POBLACIÓN OBJETIVO. 

AllKMOS de educación primaria, secundaria y media superior de escuelas públicas, 
del muntcipio de .BaJancá,n. 

5.3.- INVERSIÓN 

La inversión es por la cantidad de$ 4,625,000.00 {cuatro millones seiscientos veinte ~ 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), para la compra de 13,300 paquetes de útiles para \ 
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igual número de beneficiarios, que cumplan con los lineamientos marcados en las 
reglas de operación que serán publicadas en la página oficial del municipio de 
Balancán. 

6 . .-.- CARACTERiSTICAS 06l PROYECtO 

Paquete escolar que estará integrado con el fistado que prosague: 

2 pzas. de lápices #2 métrico amarillo 

1 pza. de bouador blanco 

2 pzas. de lapiceros medianos azul 

1 pza. de sacapuntas escolar plástico 

2 pzas. cuadernos profeslonal rayas 1 OOh 

1 pza. de juego de geomet,la estáooat 

1 caja de lápices de colores c/12 pzas. 

1 pza. de diccionario básico 

6. LINEAMIEN:J'OS ESPECIFICO$ 

6.1 DE LA OPERACIÓN 

la unidad Generadora del Gasto será la responsable de la ejecución de las 
actividades Programas de acuerdo con sus Reglas de Operación. 

6.1.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

6.1 .1.1 PROGRAMACIÓN 

a) La DECUR, será la responsable de solicitar a la Dirección del Programación 
que asigne el presupuesto y la solvencia económica, con número de proyecto 
y partidas específicas, en las que será cargada presupuestalmente para la 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 12 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 13 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 14 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 15 

Anexo 2 

BAl.AN C Á N 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2 021-2 02 4 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

Ayuntamiento Conatltuclonal 
de Balane•n, Tabasco 2021 ·2024. 

Oiracclon de Educación, Cultura y Recreación 
ACTA DE ENTREGA OE OONACION 

APOYO A PER SONAS DE ESCASOSRfCURSOHCONOMICOS VIO !HSnTUCIOIIES 

El AVUntamlefliO COOSIIIUCIOflal de Batane: .In TilDaSe o que pr~ la liC A9GM. GAMAIJB. PeREl MENOEZ 
en base a la ICIIitHud de fot~h:!!B:._ ____ _ 

DESCRIPCION DEL 
BENEFICIO 

ENTIIEGAOO 

DolOs dlll b~dorlo: 

=~~o~mi~I~'----------------------------
Donud llo: 
Celo,.• 

Nombro d• J.> locolld•d: ------!::BA::!LA=I/"'CA~t:.:.I...!T~AB!!::ASC=~O::_ __ _ BAlANCAII T A8 

no na-Ol'o asun1o que ~alar se oa por ll!mllnaOa Cliena Act.o de En1r- de Oonoc•on s1ereo 111s __ 
nrs del Ola dl!l mes de del ailo ___ tvman de conlomuO<KI las pe~~ en 
ellanleMnll!fOI'I 

Unidad >dmlnii ,...G\0 que emrego ll4 Blnllk:IO 

0/RFCTOR Dé OECIIR MIIHICII'A L 

Unld>O Admlnlsn•w 111noro<loro Olll gasto 

OIRECCIOIIDE EDUCaotl OJI.TVAA V REORé..c>otr 

C1h,...dlo< 0carrt1o S'N all. cant o 
e.oucP. ~-.. 1111. -110'1 .( P • .-11:10 
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"2024 , AÑO o• hLIU CI\QILLO PUKII'l'O , B&IIZHtJu'l'O DR PROI.I~, UVOLOCICIIIliRIO r Dlti'ZIISOR DltL IO.D.B" 

REGLAMENTO PARA El MANEJO Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
SÓUDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

CONTENIDO 

CONSIDERANDO 

CAPITULO l. DISPOSICIONES GENERAlES 

CAPITULO 11. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 

CAPITULO 111. DE LA LIMPIEZA EN ESPACIOS PÚBLICOS 

CAPITULO IV. DE LA RECOLECCIÓN DE LOS RSU 

CAPITULO V. DEL CONTROL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

CAPITULO Vl. DEL TRASLADO DE LOS RSU 

CAPITULO VIl . DE LAS ESTACIONES DE TRASFERENCIA 

CAPITULO VIII. DE LOS SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL 

CAPITULO IX. DEL SERVICIO PÚBLICO CONCESIONADO O CONTRATADO 

CAPJT.ULO X. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES Y/0 
GENERADORES 

CAPITULO XV. DE LAS PROPAGANDAS DE LA CONTRATACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO o 
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C. ABIGAIL GAMALIEL PEREZ MENDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl DE BALANCÁN, TABASCO, A TODOS LOS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 
ESTAba DE TÁBA'sco, QUE. PRÉSIDÓ, ·éaN· ÉL FUÑDAMÉNTÓ EN Ló' QUE 
ESTABLECEN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNrDOS MEXICANOS; ARTICULO 65 FRACCION f DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 
ARTICULO j 0

, . ERACCIONES 11 Y 111 , ARTICULO 2°, ARTICULO 3° Y ARTICULO 
29, FRACCIONES 1, lli , DE lA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE T N3AS.CO, LA l.EY G.EN.ERAL DE EQJ.JJ.LJaRIQ ECO.LOGJ.CQ Y 
PROTECCION AL AMBIENTE Y LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y 
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

CONSIDERADO 

PRIMERO. Que el tegtarnento del servicio de limpia requiere una transformación 
acorde a la situación actual y conforme a los ordenamientos federales y estatales 
vigentes que permita estar a la vanguardia y con la capacidad de poder atender la 
problemática del manejo y gestión integral de los Residuos Urbanos que se generan 
cotidianamente en el municipio de Balancán. 

Que la limpieza pública constituye un servicio público fundamental en el municipio. 

En virtud que además de embellecer el, entorno permite tener un medio ambiente 
limpio y adecuado para la salud de sus habitantes: 

Que en los últimos años. El municipio de Balancán ha presentado un incremento 
constante en el número de los habitantes, provocando el incremento en los 
volúmenes de residuos sólidos urbanos mismos que deben de ser manejado 
adecuadamente para que no impacte severamente el medio ambiente, pero, sobre 
todo, en la salud de los habitantes del Municipio. 

SEGUNDO. Que acorde con el nuevo marco jurídico federal y estatal , que tienen 
aplicación en la materia. La reglamentación municipal es parte fundamental para 
cumplir con los lineamientos establecidos en las leyes y normas de nuestro país. 

TERCERO. Que de conformidad en los articules 115 fracción 111 Inciso e) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; y 126 
inciso e) de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la prestación 

V 
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del servicio público del Manejo Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, le 
corresponde a los Municipios dentro de su jurisdicción, territoriales y comprende, el 
barrido de los espacios públicos, la recolección, transporte, tratamiento y su 
disposición final. 

CUARTO. Que la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, misma que fue publicada en el diario Oficial de la Federación el 8 de 
octubre del año 2003 y entro en valor el 8 de enero del 2004, establece que los 
Municipios tienen a su cargo las funciones de manejo y gestión integral de residuos 
s.ólidos Urbanos y en su articulo 10 Fracción XI faculta efectuar el cobro por el pago 
de los servicios de manejo integral de RSU y destinar los ingresos a la operación, 
~estión y el fortaleciendo de los mismo. 

QUINTO. la ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su Artículo 
140 dispone que los RSU que se recolecten, transporten o reciban en los sitios de 
disposición final serán de la exclusiva propiedad de los Ayuntamientos. 

No obstante, debe precisarse que los generadores de RSU siguen teniendo 
responsabiliá.ad respecto de las consecuencias q·ue pudieran origínar sus residuos, 
en su Articulo 5 fracción XXXIV determina que estos se rigen por el principio de 
responsabilidad compartida, mediante el cual se reconoce que los Residuos Sólidos 
Urbanos de manejo especial son generados a partir de la cadena de valor de tipo 
producción, proceso. Envasado, distribución, consumidores de productos y, en 
consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la 
participación conjunta, coordinada y diferencia a de productores, distribuidores, 
consumidores, usuarios de sus productos y de los tres órdenes de gobierno según 
corresponda bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, 
tecnológica, economla y social. 

SEXTO. Que la ley de hacienda de los Municipios del Estado de Tabasco en su 
Artículo 136 primer párrafo expresa que los establecimientos mercantiles deberán 
pagar por el derecho al servicio de recolección y transporte de basura que les brinde 
el ayuntamiento. Asl también pagaran este derecho las personas flsicas y morales 
cuya basura o desechos sólidos sean recolectados y transportados por el 
Ayuntamiento o el concesionario según el articulo 137 de esta misma ley. 

SEPTIMO. Que la ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su 
artículo 29 Fracción XXXIX establece- que- de-ntro de las facultades y obligaciones 
de los ayuntamientos está la de expedir los reglamentos y desarroJJar )as acciones 
de competencia municipal en materia de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente, conforme las disposiciones de la legislación Federal y Estatal. 

cy· 
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OCTAVO. Que el presente ordenamiento se emite en ejercicio de las atribuciones 
que a los ayuntamientos les confiere la Ley General para la Prevención y Gestión 
integral de los Residuos en su articulo 10. Y la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Tabasco en sus Articules 8 Fracción 12 Fracción V, VI , VIl , Y XXII ; 25 
Fracción IV, en los que se refiere a la protección del ambiente en materia del manejo 
integral de residuos urbanos; estableciendo el ultimo ordenamiento, al respecto de 
la autoridad municipal para aplicar las medidas correctivas e imponer las sanciones 
correspondientes por infracciones a la normatividad de la materia. Por lo que el 
mJsmo reglamenta dichas disposiciones, asi también. la ley orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco en su Articulo 94 TER Fracción VI establece que 
a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable le corresponde 
aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos 
sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, 
manejo, tratamiento, y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no 
estén considerados como peligros; que la Fracción VIl ordena a la Dirección de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable efectuar con posterioridad a las 
funciones previas derivadas que en materia del servicio público de limpia, 
recolección , y traslado de residuos sólidos urbanos. cuenta la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial, y Servicios Municipales; y en coordinación con ta misma. 
el manejo integral de dichos RSU, hacién'dose cargo de su tratamiento de las 
alternativas de reúso y reciclaje de residuos que no requieren de un manejo 
especial, así como su adecuada disposición final ; y que también esta dirección debe 
regular, desde el ámbito de la protección ambiental. A los comercios y prestadores 
de servicios para que cotidianamente clasifiquen los desechos sólidos en orgánicos, 
Ínorgánicos y reciclables, con la finalidad de garantizar el reúso que sea conducente, 
\a~ como lo expresa ~a ~!acc)ón V~~~ ~e este ~ismo art!c~lo . 

NOVENO. Que en este contexto, es necesario establecer e instrumentar el 
Reglamento del servicio público de manejo y gestión integral de Residuos Sólidos 
Urbanos,. para. co~tar con un instrumento regulador en ,materi~ de . r~sid~os 
congruente a la situación que impera en éste municipio de conformidad a los 
ordenamientos existentes en materia ambiental. 

• • • • •• • • .,_ . " • • ' • • • 11 • ". • ~ • • ,., .. ... • • .. • '1 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés general y sus 
disposiciones son de observancia obligatoria. Su o.bje!o es regular el Manejo y 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y la prestación del servicio público 
de manejo integral de Jos Residuos Sólidos Urbanos en el municipio de Balancán, 
Tabasco; lo cuaJ comprende el barrido y la limpieza de los espacios públicos, la 
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recolección domiciliaria, traslado, tratamiento y disposición final de los Residuos 
Sólidos Urbanos. 

Articulo 2. Este reglamento tiene por objeto establecer y regular: 

l. Las políticas y procedimientos para el manejo y gestión integral de los 
residuos sólidos urbanos y de la prestación del servicio público de manejo integral 
de los RSU dentro de las de la jurisdicción territorial del municipio de Balancán, qué 
consiste en: 

a) La prestación del servicio público de manejo y gestión integral de los RSU, podrá 
cumplirse directamente por el Ayuntamiento o por el conducto de particulares a los 
que se le otorgue la concesión mediante contrato para su prestación total o parcial; 
quienes estarán obligados a cumplir las disposiciones vigentes en materia de 
residuos. 

b) Cuando el Ayuntamiento aplique un sistema mixto en ia prestación de este 
servicio público, podrá dete~~-i_n_ar la organización. Y conservará el control de la 
prestación del mismo; ~ 

e) Cuando concesione o contrate la prestación del servicio público referido y no se h\ 
reserve en ningún aspecto su prestación en forma directa, deberá: U/ 

l. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario o cV 
contratante para garantizar un servicio óptimo a la ciudadanía; 

11. La propiedad de los residuos sólidos urbanos; 
111 . El tratamiento que debe darse a los residuos sólidos urbanos en el ámbito 

familiar, gremial, comercial e industrial; " A 
IV. La limpieza en espacios públicos, es decir en las calles, avenidas, plazas, r:r,..-.~ 

jardines, parques públicos, mercaos, estacionamientos y vlas públicas; ..._. 
V. La recolección domiciliaria de los residuos urbanos, y los provenientes de los 

espacios públicos, edificios públicos y establecimientos mercantiles ubicados ~ 
en el municipio; 

V I. El transporte y depósito de los Residuos Sólidos Urbanos a los sitios de 
disposición final; 

VIl . El procesamiento, industrialización y aprovechamiento posterior de los 
residuos sólidos urbanos; 

VIII. La participación ciudadana en la denuncia de irregularidades en el servicio 
público de manejo integral de los servicios sólidos urbanos; 

IX. La atención correspondiente a la denuncia ciudadana en materia de residuos; 
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X. El servicio que preste directamente el ayuntamiento como los que se presten 
con el concurso del gobierno del estado o de los organismos públicos para 
estatales, en coordinación sesión con otros municipios por medio de 
organismos públicos para municipales o particulares previa concesión que se 
les otorgue; y 

XI. Las prohibiciones e infracciones en materia del servicio público de manejo 
integral de residuos sólidos urbanos. 

Attlculo 3. La recolección , traslado, tratamiento y dlspcrslclón fltTal de tesldUos 
peligrosos y de manejo especial, son competencias de la Federación y del Estado 
respectivamente: no obstante, el inunicfpio participará en el control de los Residuos 
Sólidos Peligrosos provenientes de mícrogeneradores y de los Residuos de Manejo 
Especial que sean convenidos con ambos órdenes de gobierno. · · 

Artíaulo 4. Este reglamento tiene aomo finalidad: 

i. 

11 . 

111. 
, 
IV. 

V. 

' ti • ' ••• 

Establecer las normas para prestar, coordinar y vigilar el correcto 
funcionamiento del servicio público de manei.o i.':'teg_ra~ de l_os residuos sól.idos 
urbanos; 
Establecer en manera materia de limpieza pública, las prerrogativas y 
obligaciones de los habitantes, vecinos y las autoridades; 
Controlar la generación de los residuos sólidos urbanos y los efectos en el 
ambien,te ocasionado por su manejo; 
Fomentar la cultura ambiental y coadyuvar a garantizar a los habitantes del 
MlJnjcjpio de .B~)w.tcán , .un meqjo ar,nb.ie.me .m~s Jimpjo y Sq]'JQ. 

Contribuir y buscar en la eficiencia en el Manejo y Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos. 

Artículo 5. Para efecto del presente Reglamento se entiende por: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Almacenamiento temporal: Acción de retener temporalmente residuos 
en tanto se rehúsan coma se procesa para su aprovechamiento, se les 
entrega al servicio de recolección o se dispone de ello; 
Agente Infeccioso: microorganismo capaz de causar una enfermedad si 
se reúnen las condicíones para ello, cuya presencia en un residuo lo hace 
peligroso; 
Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de accíones qué cuyo 
opjetjvo es recl.!pera; ,E.I v~Jor ecopómjco qe )qs resjq4os rneqj<m~e s~ 
reutilización, la manufactura comas de diseño cómo ha reciclado y 
recuperación de materiales secundados o de energia; 
Ayuntamiento: Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán; 
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V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 
IX. 

X. 

XI. 

XII . 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 
.. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

Composteo: El composteo es la degradación controlada de desechos 
sólidos orgánicos con microorganismos, por medio de una respiración 
aerobia o anaerobia, hasta convertirlos en humus estable; 
Concesionaria: Persona física jurfdica colectiva a quien se otorga una 
concesión o celebra un contrato; 
Contenedores: Recipientes de material apfOpiado, utilizados para el 
almacenamiento de los Residuos Sólidos Urbanos: 
Dirección: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable; 
Dirección de Obras: Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; 
Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente 
residuos en sitios e instalaciones cuyas caracterlsticas permitan prevenir 
su liberación al ambiente y las s consecuentes afectaciones a la salud de 
la población y a los ecosistemas esos elementos. 
Edificios Públicos: Instalaciones públicas que brindan un servicio 
directo a la pobktción de1 municipio -de Balancán (instituciones 
académicas, casas o centros de salud, delegaciones municipales etc.) 
Envase: Es el componente de un "producto que cumple la función de 
contenerlo y protegerlo para distribución, comercialización y consumo; 
Espacios Públicos: Calles, avenidas, plazas, jardines, parques públicos, 
mercados, estacionamiento y vlas públicas. 
Estaciones de Transferencia: Instalaciones intermedias que reciben y 
guardan los residuos, en tanto se determina su tratamiento o remisión a 
un sitio de disposición final. 
Évaiüación de Riesgo Ambientai: Proceso metodológico para 
~e~e~f!'!!:~~ !a p:o~~~.i!.i~~d o posibi!idad de q~e se :ep~od~zca!') efectos 
adversos coma como consecuencia de la exposición de los seres vivos a 
las sustancias contenidas en los residuos peligrosos o agentes 
infecciosos que los forman. 
Generación: Acción de producir resido a través del desarrollo de 
procesos productivos o de consumo_. , . 
Generador: Persona física o moral que produce residuos a través del 
desarrollo. de procesos prod.u.ctivos o d.e consumo. 
Gestión Integral de Residuos: conjunto articulado en interrelacionado 
de acciones normativas, operativas financieras, de planeación, 
administrativas, sociales, educativas, de monitoreo; supervisión y 
evaluación para el manejo de residuos, desde la generación hasta la 
qisposición final; a fin de lograr pef1efic!os ambientales, la optimización 
económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las 

. necesidades y circunstancias de cada localidad o región. 
Gestor: Persona física o moral autorizada en los términos de este 
ordenamiento, para realizar la prestación de los servicios de una o más 
de las actividades de manejo y gestión integral de residuos. 
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XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 
XXIV. 

XXV. 
XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

Gran Generador: persona física o moral que genera una cantidad igual 
o superior a 1 O toneladas en peso bruto total de residuos del año o su 
equivalente en otra unidad de medida. 
Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer 
o cambiar la composición física , quimica o biológica de un residuo sólido, 
~iquido o gaseoso mediante la oxidación térmica, en la cual todos los 
factores de combustión, como la temperatura, el tiempo de retención y la 
turbulencia pueden ser controlados a fin de alcanzar le deficiencia, 
,eficacia y los parámetros ambientales previamente establecidos. 
Inventario de Residuos: Base de datos en la cual se asientan con orden 
y cfasificactón los volúmenes de generación de los diferentes residuos, 
que se integran a partir de la información proporcionada por los 
generadores en los fonnatos establecidas para tal fin , de confonnidad con 
lo dispuesto en el ordenamiento. 
Ley: Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Ley de Hacienda: Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 
Ley Estatal: Ley de Protección Ambiental y del Estado de Tabasco: 
Ley General: Ley General para la prevención y Gestión Integral de los 
residuos. 
Lixiviado: Liquido que se forma por la reacción , de filtrado de los 
materiales que constituyen los residuos y que contienen en fonna disuelta 
o en suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en los suelos o en 
~u.sp~n~ión , sustancias que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse 
fuer de los sitios que se depositan los residuos y que pueden dar lugar a 
la co~~~!1:~~ac~ó~ del s~elo y de los cue~pos ~e ~QUa provoca~do u~ 
deterioro y representar un riesgo potencial a la salud humana y de los 
demás organismos vivos. 
Manejo Integral de Residuos: las actividades de reducción en las 
fuentes, separación, reutilización, reciclaje, ca-procesamiento, 
tratamiento biológico , qu(mic.o. f lsico o térmico acopio , almaceQamiento 
, transporte y disposición final de residuos , individualmente, realizadas o 
comt:>ina.ctas d.e ma1:.1era apcoplad.a para ad.aptacse a tas cond.icio(les y 
necesidades de cada lugar cumpliendo objetivos y valorización eficiencia 
sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 
Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como 
insumo y es un componente de producto de consumo, de empaque, 
embalajes y de los residuos que estos generan. 
Micro Generador: Persona física o juridica col·ectiva que genera una 
cantidad hasta de 400 kg de residuos al año: o su equivalente en otra 
unidad de medida. 
NOM: Norma Oficial Mexicana. 
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XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

XL. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

Oficinas Públicas: Oficinas administrativas representativas de los 
diferentes niveles de gobierno establecidos en la demarcación del 
municipio de Balancán. 
Pequeño Generador: Persona flsica o moral que genere una cantidad 
igual o mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en 
peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de 
medida. 
Plan de manejo: Instrumento de gestión integral de los residuos sólidos, 
que contiene el conjunto de acciones, procedimientos y para facilitar el 
acopio y las disposiciones de productos de consumo que al desecharse 
se conviertan en residuos sólfdos. 
Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos 
que permiten restituir su valor económico, evitando asi su disposición 
final, siempre y cuando esa restitución favorezca un ahorro de energla y 
materias primas sin perjuicio para la salud Jos ecosistemas y sus 
elementos. 
Reducir: Se refiere a disminuir desde el origen la cantidad de productos 
que consumimos a una mejor forma simplificada, evitando la relación 
directa en el aumento de la producción de residuos. 
Recolección: Acción que consiste en recoger los residuos sólidos 
urbanos: ~ 
Reglamento: Reglamento para el manejo integral de los residuos sólidos 
urbanos del Municipio de Balancán Tabasco. 
Relleno Sanitario: Obra de ingeniarla construida para la disposición final e( 
de Íos residuos sólidos urbanos que cuentan con los sistemas para el 
control de la contaminación determinados en la NOM 083 SEMARNAT 2603; o • - 00 o o •• .. .. o 

Remediación: Conjurnto de medidas a las que se someten los sitios 
contaminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel 
seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente 
sin modificaciones, en conformidad con lo que se estabJece en e.sta ley; r-J}_, 
Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que "JS. 
se enc~~ntra en estad,o sótid,o, secnLsólld,o, tlquld.o o gas co(ltenld.o en 
recientes o depósitos. \A 
Residuos de Manejo Especial: Los generadores en procesos V\ 
productivos que no reúnen las características para ser considerados ~ 
como peligroso, como residuos sólidos urbanos, o que son producidos 
por granqes ge!1eradores de Residuos Sólidos Urbanos. 
Residuos incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al 
mezclarla con agua y otros materiales o residuos, reaccionan 
produciendo calor, presión, fuego, partlculas, gases o vapores dañinos 
Residuos peligrosos: Aquellos que poseen alguna de las características 
(CRETIB) corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, 
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XLV. 

XLVI. 

inflamabilidad, o que contengan agentes biológicos infecciosos que les 
confieran petigrosidad, así como envases, recipientes, embalajes, suelos 
que hayan sido contaminados, cuando se transfiera a otros sitios de 
conformidad con lo que establece la ley. 
Residuos Sólidos Urbanos: Son generados en las casas habitación, 
que resuitan de la eHminación de los materiales que utilizan las personas 
en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus 
envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 
cualquier otra actividad realizada dentro de establecimientos o en la vía 
pública que generan residuos con características domésticas y de los 
resultantes de la fimpreza de las vías y tugares públicos, srempre que no 
sean considerados por la Ley General y la Ley Estatal cómo residuos de 
otra índole. 
Responsabilidad Compartida: Principio mediante el cual reconoce que 
los Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial son generados a 
partir de la realización de actividades que satisfacen necesidades de la 
sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, proceso, 
envasado, distribución, consumo de productos, y que en consecuencia su 
manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la 
participación conjunta, coordinada y diferenciada de productores, 
distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos y de los tres 
órdenes de gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad 
de mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social. 

XLVI. BIS. Responsiva: Declaración de responsabilidad de generación y traslado de los 
residuos sólidos urbanos o residuos sólidos no peligrosos de manejo 
especia) que oe.berá e.ntregarse poJ cada )o¡e qe resjdlJOS en ej sj¡jo 
autorizado para su manejo y disposición final, que establezca la cadena de 
custodia de éstos, describiendo el o los tipos de residuos, proceso que los 
generó, cantidad en peso o volumen, y los datos y firmas del generador y 
del transportista; 

XLVII. Reúso: Proceso de utilización de residuos sin tratamiento previo. 
XLVIII. Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin 

que med.ie un proceso d.e transtocmaclón. 
XLIX. Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al 

ambiente y la exposición a un material o residuo, ocasionen efectos 
adversos en la salud humana, en los organismos vivos, en el agua, aire, 
suelo en los ecosistemas o en los bienes y propiedades pertenecientes a 
los particulares. 

L. RSU; Residuos Sólidos Urbanos. 
Ll. SBSCC: SECRETARIA DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y 

CAMBIO CLIMATICO 
Lll . SEMARNAT: Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Llll. 

LIV. 

LV. 

LVI. 

LVII. 

LVIII. 

LIX. 

LX. 

LXI. 

LXII. 

LXIII. 

Separación Primaria: Acción de segregar entre si los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial en orgánicos e inorgánicos en los términos 
de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Separación Secundaria: Acción de agregar entre sí los residuos hoy 
sólidos urbanos y de manejo especial que sean inorgánicos y 
susceptibles de ser valorizados en los térrrünos d·e la ley general. 
Servicio Público de Disposición Final: Servicio público para el 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos 
recolectados. 
Servicio Público de Limpia: Servicio público de barrido y limpieza de 
espacios púbti'cos. 
S~rvicio Público: Servicio público de manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos (limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final) 
Servicio De Recolección: Servicio público de recolección y traslado de 
los residuos sólidos urbanos a los centros de transferencias o de 
disposición final. 
Sitio contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o 
cualquier combinación de estos qué ha sido contaminado con materiales 
o residuos que, por sus cantidades y características, pueden representar 
un riesgo para la salud humana, o los organismos vivos y el 
aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas. 
DSMGV: Días de Salario Mínimo General Vigente en el Estado de 
Tabasco. 
TrasÍádo: Transportación de los residuos sólidas urbanos a las 
es~ac~o-~es de tra~sfere!'cia , o s!tios de ~.ispos!c!ó~ ~!'~~ -
Tratamiento: Acción de transformar los residuos para cambiar sus 
estaciones de transferencia, o sitios de disposición final. 
Unidad Recolectora: Vehículo oficial utilizado en la práctica de 
recolección y traslado de los Residuos Sólidos Urbanos. 

Artícuio 6. La apiicación y vigiiancia e este regiamente corresponde en ei ámbito de 
s~s respe~iy~s cprnp~~~rtct~s . ~ t~s stQ.~tert}es ~~~ort~~~es: 

l. Ayuntamiento; 
11. Presidencia municipal; 
111. Secretaria del Ayuntamiento; 
IV. Qirecció.Q.de l;=inanzas; 
V. Juez Calificador 
V). Pireccj6JJ qe Obrqs, Orqe:nG!.JTiiemos TerJi~orjGJ) y Servjcjos ~uniclp~)es; 
VIl. Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable; y 
VIII. Delegados Municipales y Jefes de Sectores. 
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CAPITULO 11 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 7.- Son atribuciones y obligaciones del Ayu'ntamiento, además de las 
previstas en la ley las si~uientes: 

l. La propiedad exclusiva de los RSU desde el momento en qué son 
qeposi.ta,qos en los contenedores públicos, los recolectados por el Servicio 
Público y los que se reciban en sitios de disposrción final municipal. 

11. Aprobar los programas y lineamientos siguientes: 

111. 
IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

a. Programas municipales, para la Prevención y Gestión Integral de RSU 
conforme a lo dispuesto por la ley general. 

b. Programas para crear en los ciudadanos una cultura de protección al 
ambiente a través de actividades de educación, difusión y capacitación 
enfocadas a la reducción , reutilización y reciclamiento de los RSU. 

c. Programas en donde se formulen implemeQten medidas p(eyentivas que 
permitan reducir la contaminación y el costo económico del tratamiento 
qqe se!~ q~ a. \Os RSU. 

Lineamiento para el manejo integral de RSU. 
Vigilar que las autoridades municipales cumplan con las normas y programas 
aprobados para el control de los RSU; 
Aprobar la construcción de Estaciones de Transferencia y Rellenos 
Sanitarios necesarios para la disposición final de los RSU; 
Vigilar que las autoridades municipales cumplan con la participación que les 
corres·ponde en el control de los residuos pelígro generados o manejados por 
micro generadores: 
Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y 
residuos peligrosos y Su remediación; 
Expedir y publicar anualmente el tabulador de cuotas por la prestación de 
servicios públicos de manejo integral de los RSU; 
Efectuar el cobro por la prestación de servicio público de manejo integral de 
los RSU y destfnar los ing·resos a la operación y fortalecimiento de los 
mismos; 
Publicar en los diarios de mayor circulación en el Municipio y órgano de 
difusión oficial, la relación de los residuos sujetos a planes de manejo y 
proponer a la SECRETARIA DE BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y 
CAMBIO CLIMATICO y SEMARNAT cuando correspondan, los RSU que 
deban agregarse los listados que hubiesen emitido; 
Emitir y vígilar la aplicación de disposiciones para el control y gestión Integral 
de los RSU peligrosos que se generen en los hogares, en oficinas públicas y 

V\ 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 30 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN , TABASCO 2021-2024 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

~2024 , .J.9o D& hl.In CAlUUU.O POZ1l'r0, UIIZHb.r'rO DIIL PROLZ~, RaVOLUCI OIIAJUO r DUDSOR DaL MÜAJI" 

establecimientos mercantiles, en cantidades iguales o menores a las que 
generan los micro generadores; 

XII. Vigilar que las autoridades municipales realicen las acciones necesarias para 
prevenir y controlar la contaminación por residuos susceptibles de provocar 
procesos de salinización de suelos e incrementos excesivos de carga 
orgánica en si..íeíos y cuerpo de agua. 

Artículo 8: Son atribuciones y obligaciones del Presidente Municipal además de las 
previstas en la ley, las siguientes; 

l. Vigilar y hacer cumplir en el ámbito de sus competencias este Reglamento. 
11. Imponer Sanciones Administrativas conforme a las disposiciones del bando 

de policía y buen Gobierno del Municipio de Balancán. 
111. Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, los programas y normas 

previstos en el artículo 7 de este Reglamento. 
lV. Proponer aJ ayuntamiento la actualización del tabulador de cuotas por la 

prestación del servicio público de manejo integral de los RSU y su publicación 
anual; 

V. Evaluar el funcionamiento del Servicio Público de Manejo Integral de 
Resldúos Sólidos Utbanos; 

VI. Proponer al ayuntamiento cuando sea conveniente, qué particulares presten 
el Servicio Público de manejo y gestión integral de residuos sólidos urbanos 
o parte de él, mediante el otorgamiento de concesión o contrato; 

VIl. Ordenar en su caso, acciones urgentes para el correcto funcionamiento del 
servicio público de manejo integral de los Residuos Sólidos Urbanos; 

VIII. Proponer al ayuntamiento para su aprobación, la ubicación y construcción de 
Estac1ones de Transferencia, ·plantas de se·paración y sltlos de disposición 
final necesarios como los Rellenos Sanitarios y otras alternativas para el 
destino final de los RSU. 

IX. Celebrar convenios de colaboración con el Ejecutivo del Estado y demás 
Ayuntamientos y con los organismos públicos paraestatales, 
paramunicipales, para la prestación del Servicio Público de Manejo Integral 
de Residuos Sólidos Urbanos. 

X. Gestionar e lficeritivar la formací'ón de especialistas en materí'a de maneJo y 
gestión integral de residuos sólidos, que permitan prevenir, controlar y abatir 
la contaminación. 

Articulo 9: Corresponde a la secretaria del ayuntamiento: 

l. Exigir y vigilar el cumplimiento del presente; y 

11. las demás que le conceda el presente Reglamento y otras disposiciones legales. 
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Articulo 10: Corresponde a la Dirección de Finanzas 

l. Recaudar los ingresos que se originen de las contrataciones que realicen los 
usuarios y/o generadores por la prestación del servicio público de la 
recolección de los RSU; 

11. Recaudar los ingresos que se produzca de las autoridades para el deposito 
RSU en el sitio de disposición final con que tenga a su cargo en el 
Ayuntamiento; 

111. Recaudar los ingresos derivados de las sanciones pecuniarias previstas en 
el presente reglamento; y 

IV. Asignar recu"rsos a las Direcciones en el presupu"esto de egresos para llevar 
a cabo la Gestión y Manejo integral de los RSU de acuerdo a las 
competencias de cada una de· estas. · 

V. Crear mecanismos que incentiven el aprovechamiento 
VI . Las demás que le señalen el Presente Reglamento y otras disposiciones 

aplicables. 

Artículo 1.1. Son atribucjones y obligaciones de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, además de las previstas en la Ley las siguientes: 

l. 

11 . 

111 . 

IV. 

V. 

VI. 

Colaborar en conjunto con la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable, para procurar el manejo integral los RSU que se 
generan en el territorio municipal. 
Prestar el servicio público de limpia, recolección y traslado de RSU en 
forma organizada y con apego al programa de t rabajo y ·proyectos 
autorizados. 
Realizar el aseo de los diferentes espacios públicos de la cabecera 
municipal y zonas urbanas del municipio, conforme al programa de 
limpieza que se establece para ello. 
Brindar el servicio de recolección a las casas habitación de la cabecera 
Municipal, de las diferentes localidades y de los conjuntos habitacionales 
y fraccionaftllentos municipalizados. 
Proporcionar el servicio de recolección a los establecimientos mercantiles 
y a las oficinas públicas estatales y federales establecidas en el municipio 
que previamente lo hayan contratado, y que sean consideradas como 
pequeños generadores. 
En coordinación con la Dirección de Finanzas, crear y mantener 
actualizado el padrón de usuarios que hayan contratado este servicio 
público de recolección. 
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VIl. 

VIII. 

ix. 

X. 

XI. 

Organizar, ejecutar y vigilar el correcto desempeño del servicio público de 
limpia y recolección de los RSU, proponiendo y llevando a cabo las 
medidas tendientes a eficientar este servicio. 
Realizar estudios y determinar la zonificación del Municipio, para la 
creación, modificación o ampliación de las rutas de servicio. 
Crear y dítündír anfe fá ciúdádan.ía, en coordinación con fos delegados 
Municipales y Jefes de Sectores, los horarios, rutas y frecuencia de la 
prestación del servicio de recolección de los RSU y cumplir con ella. 
Opinar y proponer respecto de la convivencia y términos en que se deban 
suscribir convenios con otras instancias del gobierno o de particulares para 
ta prestación de servicio público de recolección de RSU. 
Coordinarse con la Dirección para la implementación programas de 
capacitación para el personal operativo del servicio público de limpia y de 
recolección de RSU. 

XII . Concertar con los sectores social y privado, en coordinación con las 
autoridades Federales y Estatales competentes en la materia, la 
realización de campañas de limpieza en el municipio. 

XIII. Gestionar y 'procurar el suministro oportuno de los equipos, materiales e 
insumes que se requieran para el buen funcionamiento del servicio público 
de limpia y recolección de los RSU, así como el mantenimiento mecánico 
oportuno de las unidades recolectoras. 

XIV. Proponer la adquisición de unidades recolectoras para mej.orar el parque 
vehicular o para la ampliación de nuevas rutas. 

XV. Colab~ré!r par.a la realización del programa municipal para la Prevención y 
Gestión Integral de los RSU. 

XVI . Propo~e_r la a~guis~ció~ de contenedores fijos y !l'óviles, te~~ientes ~ 
eficientar el servicio. 

XVII. Realizar los estudios y determinar la zonificación del Municipio, para la 
creación, modificación o ampliación de las rutas de servicio. 

XVIII. Crear y difundir ante la ciudadanía en coordinación con los Delegados 
Municipales. y Jefes de Sectores, los horarios, rutas. y frecuencia de la 
prestación del servicio de recolección de RSU y cumplir con ella. 

Artículo 12.- Son' atribuciones y obligaciones de la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, además de las previstas en la Ley las 
siguientes: 

l. Colaborar en conjunto con la dirección de obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, para procurar el manejo integral de 
los RSU que se generen en el territorio municipal. 

11. Vig'ilar la correcta ·prestación del servicio -público de Jtmp1a recolección y 
traslado de los RSU. 
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111. Coadyuvar con las autoridades Federales y Estatales en la aplicación 
de las medidas sanitarias que se determine y programas que se disenen 
para el mejoramiento ambiental. 

IV. Vigilar en coordinación con la SEMARNAT Y SBSCC para evitar que se 
tiren, derramen depositen y acumulen residuos en lugares no permitidos 
en el ferrítoi'ío municipal. 

V. Opinar y proponer respecto de la convivencia y términos en que se 
deban suscribir convenios con otras instancias de gobierno o de 
particulares para el manejo y gestión integral de los RSU. 

VI. Implementar programas de capacitación para el personal operativo a 
cargo de fa limpia, recolección tratamiento y disposición final de tos 
RSU. 

VIl. Vigilar e inspeccionar el manejo de los residuos generados por 
establecimientos mercantiles y oficinas de los tres niveles de gobierno 
ubicadas dentro del territorio Municipal. 

VIII. Proponer al Presidente Municipal sitios adecuados para instalar y 
operar las instalaciones de transferencia y sitios de disposición final 
conforme a lo establecido en el ordenamiento ambiental vigente. 

IX. Proponer medidas para la prevención de la contaminación de sitios con 
RSU y sú remediaclón en su caso. 

X. Elaborar, actualizar y difundir el diagnóstico Básico para la gestión 
integral de los RSU, que deberá contener el estudio que considera la 
cantidad y composición de los RSU así como la infraestructura para 
manejarlos integralmente. 

XI. Elaborar el programa municipal para la Prevención y Gestión Integral 
de los RSU. 

XII. Elaborar, actualizar y difundir los Inventarios de generación de RSU. 
XIII. Elaborar y actualizar el registro de prestadores de servicios particulares 

para la recolección de RSU. 
XIV. Elaborar y difundir informes periódicos sobre los aspectos relevantes 

contenidos en el sistema de información sobre la gestión integral de 
RSU. 

XV. Integrar el sistema de información sobre la gestión integral de RSU que 
contendrá: la Información relativa a la situación local, los inventarios de 
residuos generados, la infraestructura disponible para su manejo y las 
disposiciones juridicas aplicables a su regulación y control y remitirla al 
Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales. 

XVI. Promover y en su caso realizar actividades de reducción de fuentes, 
separación, reutilización y reciclaje con procesamiento y tratamiento 
físico, químico, biológico o término de los RSU entre la población. 

XVI. BIS A Establecer mecanismos de difusión a la ciudadanía y sectores 
productivos respecto de los procesos de generación, separación y 
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manejo de los residuos sólidos tendientes a prevenir y disminuir los 
efectos negativos en el medio ambiente. 

XVII. Efectuar los contratos para la prestación del servicio público a 
establecimientos mercantiles, las constructoras inmobiliarias 
responsables de los fraccionamientos y conjuntos habitacionales que 
aún n'o estén municipalizados, los locatarios de los mercados y plazas 
públicas, sujetándose a las condiciones que se les señale. 

XVIII. Determinar la viabilidad y autorizar el acceso a empresas o particulares 
a las estaciones de transferencia o sitios de disposición final para el 
aprovechamiento de los RSU depositados en ellos. 

XIX. Aprobar el diseño y la ubicacrón de contenedores fijos y móviles. 
XX. Emitir autorizaciones a particulares, empresas y otros entes de gobierno 

para el depósito de RSU en los sitios de disposición a cargo del 
ayuntamiento y llevar un registro de dichas autorizaciones y de los 
respectivos depósitos. 

XXI. Operar las estaciones de transferencia sitios de tratamiento y 
disposición final de RSU. 

XXII . Verificar e inspeccionar el buen funcionamiento de las estaciones de 
transferencia, sitios de tratamiento y de disposición final de los RSU. 

XXIII. Regular el otorgamiento de concesiones o contratos a particulares para 
la prestación del servicio público o parte de él. 

XXIV. Supervisar que las empresas concesionarias o particulares con los que 
se contrate el servicio público de recolección y/o disposición final de los 
RSU, cumplan con las obligaciones impuestas en el titulo de concesión 
o contrato, así mismo con N-orma Ambiental E:statai NAETAB-001-
s~scc-2020, Que Establece .los Requ)s!tos, Criterios y 
Especificaciones Técnicas para la Producción y Consumo 
Responsables en materia de Bolsas y Popotes de Plástico de un Solo 
Uso, Biodegradables, Compostables, Reutilizables y/o Reciclables y 
Prohibición del Uso de Contenedores de Poliestireno Expandido en el 
Estado de Jabasco. 

XXV. Formular planes de manejo para los residuos que contengan materiales 
y restd,u.os peligrosos qu,e conforme al articulo 23 d.e la l-ey General 
correspondan a recolectar en el municipio. 

XXVI. Colaborar con la SBSCC para el control de los residuos de manejo 
especial que se genere en el munidpro. 

XXVII. Gestionar y procurar el suministro de los equipos, materiales e insumes 
que se requieran en el sitio disposición final; de los RSU, así como el 
mantenimiento mecánico oportuno de la maquinaria y equipos 
dis·ponlbles. 

XXVIII. Atender y resolver las quejas que se generen en relación a la 
disposición final de los RSU. 
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XXIX. Aplicar las NOM conforme a los lineamientos que en su caso expida el 
Ayuntamiento para el Manejo Integral de los RSU, así como las 
referentes a los residuos peligrosos cuya recolección le corresponda. 

XXX. Imponer las sanciones que correspondan por violaciones o 
incumplimiento a este Reglamento, y demás disposiciones aplicables 
en la maieríá. 

Artíc~lo 13.- corresponcte a los Detegados Municipales: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Acordar con la dirección de obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales la frecuencia de los días y horarios para la prestación del 
servicio de recolección de RSU en su localidad. 
Comunicar a los habitantes de su comunidad los dias y horarios de la 
prestación de este servicio y las demás observancias del presente 
Reglamento. 
Informar por escrito y con oportunidad a la Dirección de Obras, sobre 
cualquier irregularidad que se observe en su jurisdicción relacionada con 
la prestación del servicio de recolecdón. 
Informar por esc~ito y con opo~unid_ad a la Dirección, cuando se detecten 
irregularidades, o propuesta de mejoras, en las prestaciones del servicio 
público de manejo integral de tos RSU en su localidad; así como cuando 
haya presencia de tiraderos a cielo abierto en predios, rlos y arroyos; o 
prácticas de incineración de residuos. 
Cuando asl sea requerido, permanecer presente en, calidad de testigos 
durante el desarrollo de las diligencias de inspección y visitas de 
SJ.mervisjó,n. 
Participar y hacer participar a sus delegaciones en aquellas actividades 
que foménten la responsabilidad compartida en la gestión y manejo 
integral de los residuos. 

Articulo 14. Corresponde al Juez Calificador: 

l. Aplicar las sanctones Administrativas salvo aquellas que les queda 
expresamente señaladas a otras autoridades. 

CAPITULO 111 
DE LA LIMPIEZA EN ESPACIOS PÚBLICOS 

Artículo 15. ~s responsable qe la Dirección de Obras la lifl1pieza de los RSU en 
espacios públicos que se encuentren ubicados dentro de la Cabecera Municipal y 
en las zonas urbanas del Municipio de acuerdo al programa de limpieza que se 
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elabore para ello; además deberá de procurar el establecimiento de contenedores 
fijos y móviles para los RSU, según se requiera para cada espacio. 

Artículo 15 BIS. Queda estrictamente prohibido que todas las industrias, comercios 
y servicios depostten sus residuos en los contenedores puestos en la via pública, 
cuando la ftiHclóH única de dichos contenedores sea el arrojo temporal de los 
residuos sólidos de los transeúntes. 

Arffculo 16. Es responsabilidad de los locatarios de mercados, centrales de abasto, 
plazas públicas y demás concesionarios y/o permisionarios en espacios públicas, la 
limpieza integral de estos espacios. 

Articulo 17. Los establecimientos mercantiles y las oficinas públicas deberán 
mantener limpia el área, que ocupen o impacten con su actividad diaria en la vía 
pública. y deberán también colocar contenedores debidamente identificación para 
que los visitantes durante su estancia depositen libremente sus residuos generados 
en formas, separada. 

Articulo 18. Los encargados o administraciones de ferias, circos, tianguis, 
comerciales, espectáculos de cualquier naturaleza y todo tipo de establecimiento 
comercial temporal o eventual, quedan obligados a limpiar el lugar donde se instante 
o se presenten, y pagar et Ayuntamiento el derecho correspondiente por la 
prestación del servicio de recolección y disposición final de los residuos generados 
durante su estancia. 

Articulo 19. Los encargados de dependencias gubernamentales, que realicen 
eventos en .los espacios públicos municipales y generen RSU, quedan obligados a 
colectarlos al termino de sus actividades y a realizar el aseo del lugar para que este 
mantenga sus condiciones de higiene y buen aspecto; dando previo aviso a la 
Dirección para la prestación del servicio de recolección y disposición final de sus ~ 
RSU. ~ 1 

•" 

CAPITULO IV 
DE LA RECOLECCIÓN DE LOS RSU 

Artículo 20. Es Responsabilidad de la Dirección de Obras la recolección domiciliaria 
de los RSU y los generados en los espacios públicos del municipio, a través de la 
Coordinación de Servicios Municipales o institución designada para este efecto. 

Articulo 20 BIS A Los generadores de los residuos sólidos deberán de disponer Jos 
residuos sólidos en contendores diferenciados y aptos para el almacenamiento 
temporal conforme a la normatividad vigente, así como tomar las prevenciones 
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necesarias para evitar la mezcla de los mismos desde la fuente de generación. para 
ser entregados al servicio de limpia o prestadores de servicios autorizados por la 
autoridad municipal. 

Articulo 20 BIS B. Los generadores de residuos deberán de disponer los residuos 
sólidos orgánicos en bolsas compostables, evitando en todo momento su mezcla 
con los inorgánicos. 

Al momento de la recolección, los prestadores de servicio verificaran la separación 
con respecto a lo estipulado en la legislación vigente aplicable, y no serán recibidos 
si estos están en incumplimiento. 

Articulo 21. En el caso de los fraccionamientos y conjuntos habllaclonales que aún 
no estén municipalizados. será obligatorio que la constructora inmobiliaria 
responsable darle un manejo adecuado a los RSU generados; ya sea mediante la 
contratación de un servicio privado que cuente con la autorización para brindarlo, o 
bien mediante la contratación del servicio público que ofrece el ayuntamiento. 

Para contratar este servicio público deberá hacerlo ante el Ayuntamiento donde 
acordarán las condiciones para el manejo de los RSU, frecuencias y horarios de 
servicio; así mismo deberán efectuar el pago correspond iente por este derecho ante 
la caja recaudadora de la Dirección de Finanzas, dicho pago deberá realizarse 
mensualmente o en la periodicidad que se acuerde con la Dirección. 

Articulo 22. Los responsables de las unidades recolectoras, deberán cumplir 
también con sus rutas y frecuencias en los horarios establecidos y anunciar su paso, 
por el método que se determine en coordinación con las delegaciones Municipales 
y Jefes de sectores. ¡, 

~(J 
Articulo 23.- Los generadores están obligados a colocar sus residuos en recipientes - JSl 
de pronta degradación debidamente sellados y de fácil manejo en concordancia con 
la Norma Ambiental Estatal NAETAB-001-SBSCC-2020, Asi mismo; todo generador 
de Residuos Sólidos Urbanos tiene la obligación de separarlos en orgánicos e 
inorgánicos, desde su fu'ente y/o orig·en; los establecimientos deberán de realizar 
una separación secundaria que faciliten el aprovechamiento, tratamiento o 
disposición final. Los sujetos obligados podrán realizarlos en los términos provistos 
en el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. Es responsabilidad de la Dirección de Obras cuidar que el personal a 
cargo de las unidades recolectoras no mezcle los residuos que fueron separados 
por los generadores. 

Artfculo 24. Los generadores únicamente podrán sacar sus RSU en los horarios, 
dias y en lugares que la dirección de obras les indique. 
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Articulo 25. Cuando por cualquier motivo el generador no pueda entregar sus 
residuos, deberá resguardarlos en el interior de sus propiedades en un sitio de 
almacenamiento temporal adecuado para entregarlos cuando la unidad recolectora 
se presente de nuevo a prestar el servicio. 

Articulo 26. Los gehetadores. cjúe cuya recolección· domiciliaria sea de dJfícil acceso, 
depositaran sus RSU en contenedores público previamente autorizados y 
establecido por el ayuntamiento. 

Artículo 27. Los establecimrentos mercantiles, ediftcios públicos y las oficinas 
públicas ubicadas dentro del territorio municipal serán responsables de darle el 
manejo adecuado a sus residuos g·enerados, así como cumplir con Norma 
Ambiental Estatal NAETAB-001-SBSCC-2020, Que Establece los Requisitos, 
Criterios y Especificaciones Técnicas para la Producción y Consumo Responsables 
en materia de Bolsas y Popotes de Plástico de un Solo Uso, Biodegradables, 
Compostables, Reutilizables y/o Reciclables y Prohibición del Uso de Contenedores 
de Poliestireno Expandido en el Estado de Tabasco. 

Dichos establecimientos, edificios y oficinas públicas podrán acceder al servicio 
público que presta el ayuntamiento siempre y cuando estén considerados como 
pequeños ge·neradores, o bien, podrán contratar el servicio particular que ofrecer 
las empresas autorizadas para la realización de esta actividad. 

Artículo 28. Los responsables o administradores de los edificios públicos y de las 
oficinas públicas que requieren el servicio municipal deberán convenir con el 
ayüritamiento la periodicidad de la prestación de este servicio público, debiendo 
sujetarse a las condiciones qué este le señale para el adecuado manejado manejo 
de. los RSU, del mismo modó con Norma Ambíental Estatal NAETAB-001-SBSCC-
2020. 

Artículo 29. Los establecimientos mercantiles que requieren contratar ese servicio 
público deberán hacerlo ante el ayuntamiento, donde acordarán las condiciones 
pará el mánejo de 'tos RSU, frecuencia y horarios de servicio; así mismo deberán 
efectuar el pago correspondiente por este derecho ante la caja recaudadora de la 
Dirección de Finanzas~ Dicho págo deberá realizarse mensualmente o en la 
periodicidad que se acuerde con la Dirección. 

Artículo 30. Los locatarios y/o permisionarios de los mercados, plazas públicas y 
~ell)ás .~spaci9s ,Públicos, serán responsables de darle un manejo de adecuado a 
los RSU generados por la actividad que desarrollen. 

Dichos locatarios y/o permisionarios podrán acceder al servicio público que presta 
el Ayuntamiento, o bien, podrán contratar al servicio particular que ofrecen las 
empresas autorizadas para la realización de esta actividad 
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Articulo 31 . Los locatarios y/o permisionarios mencionados en el Articulo anterior, 
para acceder al servicio público que preste el ayuntamiento deberán contratarlo 
anticipadamente para acordar el lugar, la forma y el horario en que oportunamente 
entregaran sus residuos a las unidades recolectoras y deberán pagar el derecho 
que correspondan. 

Articulo 32. El Ayuntamiento No está facultado para brindar el servicio de 
recolección a grandes generadores de RSU que será aquellos que generen una 
cantidad igual o superior a diez toneladas en peso bruto total de residuos al año o 
su equivalente en otra unidad de medida, ya que estos son considerados de manejo 
especial y no son competencia de la SBSCC. 

CAPITULO V 
DEL CONTROL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

Articulo 33. Los residuos peligrosos que generen en los hogares y en oficinas 
públicas al desechar productos de consumo cotidiano en cantidades iguales o 
menores á las que generan los microgeneradores, deberán ser adecuadamente 
separados por los generadores y depositarlos en los centros de acopio autorizados 
para sujetárlos al plan de manejo correspondiente de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

Los establecimientos mercantiles que generen o manejen residuos peligrosos están 
obligadas a registrarse entre la dirección, sujetar a los planes de manejo los 
residuos peligrosos que generen y que se establezcan para tal fjn y las condiciones 
que fije la Dirección, asi como llevar sus propios residuos peliQrosos autorizados o 
enviarlos a través del transporte autorizado, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

La Dirección promoverá la clasificación de los residuos peligrosos y difundirá la 
ubicación de los centros de acopio. 

Cuando se trate de baterías o pilas que se generen de manera domiciliaria estas 
deberán de ajustarse a los programas de reciclado que de acuerdo a las 
competencias se realice. 

'( 

~ 
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CAPITULO VI 
DEL TRASLADO DE LOS RSU 

Artículo 34. El traslado de RSU deberá realizarse en unidades recolectoras 
municipales, y/o concesionarios para cumplir con esta fun,ción, procurando en su 
interior la adecuada séparación de los residuos. 

Toda persona fisica o moral establecida en la demarcación territorial de este 
municipio que pretenda transportar RSU generados durante sus actividades al sitio 
de disposición final municipal y/o sitios de disposición final particulares autorizados, 
deberá solicitar autorización al Ayuntamiento a revés de la Dirección de Protección 
Ambienta~ y Desarrollo Sustentable para realizar dicho traslado. 

Articulo 35. Las unidades recolectoras serán utilizadas únicamente para el traslado 
de RSU sin excepción alguna, y dependiendo de las características de las unidades 
deberán estar cubiertas con lonas evitando el desprendimiento en la vía pública de 
estos. 

Articulo 36. Todas las unidades recolectoras llevaran anotado el número económico N 
que les identifique, número telefónico y logotipo del Ayuntamiento o en su caso, el ~ 
nombre de la empresa que preste el servicio. 

Articulo 37. Las unidades recolectoras municipales al término de su servicio deberán 
de ser desinfectadas y estacionadas en el área que se les asigne para su resguardo. 

Articulo 38. El personal asignado a las unidades recolectoras municipales, está j 
obligado a dar aviso de cualquier irregularidad que se advierta en el manejo de loy 
RSU durante el cumplimiento de su ruta. / ~ 

__...--- ' 

Artículo 38. BIS A. Todo personal que se dedique a las actividades del manejo 
integral de los residuos que por facultad correspondan al municipio estará sujetos a 
'programas de capacitación y adiestramiento que mejoren el servicio público de 
limpia. 

Articulo 38 BIS B. Todo personal que se dedique a las actividades de manejo y ~ 
gestión integral de los residuos que por facultad corresponda al municipio deberá 
de contar con el Equipo de Protección Personal {EPP) mínimo correspondiente de 
acuerdo a la actividad de que desarrolla, apegada a la normatividad vigente. 

Articulo 39. El personal asignado a las unidades recolectoras municipales no podrá 
disponer de los RSU durante su traslado. 
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Artículo 40. La Dirección de Obras Publicas es la instancia del Ayuntamiento 
encargada de autorizar, vigilar e inspeccionar el funcionamiento de las unidades 
recolectoras de RSU. 

CAPii'üí.o vil 
DE LAS ESTACIONES DE TRASFERENCIA 

Articulo 41 . El Ayuntamiento debetá oonstl'tJW e Instalar en los lugares que previo 
estudio determine, las estaciones de trasferencia que se necesiten para el manejo 
de RSU que se genere en el municipio. Al Determinar la ubicación y caracterfsticas 
de las estaciones de trasferencia, se deberá de cumplir con la normatividad que al 
respecto se expida. En la operación de trasferencia se deberá de cumplir con las 
normas ambientales vigentes. 

Articulo 42. Los particulares y concesionarios o contratistas únicamente podrán 
depositar RSU en las estaciones de trasferencias, cuando tengan autorización de la 
Dírecció'n y paguen los de'recnos correspondientes, exhibiendo el comprobante de 
pago de derechos correspondientes a la unidad administrativa o a la autoridad 
competente designada por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable y la carta responsiva con las características definida en el articulo 5 
fracción XL VI de este Reglamento, asl como el cumplimiento de las indicaciones 
internas de estos centros o instalaciones. Las autorizaciones deberán ser 
refrendadas anualmente previo cumplimiento de las obligaciones indicadas en las 
autorizaciones que se expidan para tal efecto. 

Son causáles de suspensión temporal de la Autorización o Renovación 
(Revalidación) en los siguientes casos: 

a) Se realicen modificaciones que afecten las condiciones en las que se les otorgó 
la Autorización o Renovación (Revalidación); 

b) En caso de omisión en la presentación de la relación de todos sus trabajos 
relacionados con el manejo de residuos sóUdos y/o tos subproductos susceptibles 
de reúso o reciclaje; 

e) Se incumpla con las obligaciones ambientales establecidas en términos de lo 
dispuesto en la ley Ambiental. · 

' . 
Son causales de revocación o nulidad de la. autorización, el incumplimiento reiterado 
Qe )as o.~ligac,iones conten,idas en la .ley. e\ .Reglamemo o qe !~s ~utorizacjones 
expedidas, o cuando se presente uno o más de los siguientes casos: 

cY 
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a) Presentar información falsa; 

b) Alterar la Resolución Administrativa o algún documento; 

' 
e) Transmitir por cualquier título los derechos y obligaciones inherentes a la 
Autori~ación otorg.acta; y 

d) Si en un plazo fijado por la Dirección contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la suspensión temporal no es subsanada la fatta 
motivo de la suspensión, se procederá a la revocación de la autorización 
correspondiente. 

A,-tJC4JO 43. J=.,n l~s es~acJo.nes <;ie Vasferenc,ia dopde se recepcjon~faf) los f'SU, se 
procederá a su clasificación y se les sujetara a su respectivo tratamiento. El tiempo 
de permanencia máximo de los residuos sólidos en las estaciones de transferencia 
será de 24 horas . . En todo momento se debe cuidar su separación para su 
aprovechamiento y valorización. 

Previendo que los ingresos que esa actividad genere ingresen al Ayuntamiento, los 
resid.uos restantes d.eberán ser. remltld.os a los siti.os cte ctJ_sposLción fLIJal. 

Artículo 44. Son obligaciones del administrador o encargado de las estaciones de 
trasferencia cuando estas sean instaladas dentro del Municipio lo sigui·ente: 

l. 

11 . 
111. 

IV. 
V. 

VI. 

VIl. 

Llevar un~ bitácora en la que registraran la clase y cantidad de residuos que 
reciban diariamente, cuáles y cuantos se sujetan a tratamiento y cuáles y 
cuamos se rem~en a) s)~io qe qjsposjciól") JJn~J . 
No permitir el ingreso de personas ajenas o extrarias a las instalaciones. 
No permitir a persona no autorizada la separación , clasificación y 
aprovechamiento de RSU. 
No permitir el ingreso de residuos peligrosos. 
No permitir el acceso de residuos de manejo especial que no hayan sido 
autorizados para tales efectos por el Ayuntamiento. 
Permitir el acceso de los supervisores y consultores q·ue autorice la dirección 
y dar facilidades para que se realicen las inspecciones que procedan; e 
Informar a la Dirección con la periodicidad que estas determinen, el destino 
de los RSU recibidos. \!\ 

En la bitácora referida de la Fracción 1, se procur~ta identificar el origen de los RSU, \J 
señalando el número de camión y ruta a la que pertenece y tratándose de l:X 
·particulares, el nombre de la empresa o persona que la entrega. 
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CAPITULO VIII 
DE LOS SfTIOS DE DJSPOSICION FINAL 

Artículo 45. Los residuos orgánicos e inorgánicos que no sea posible sujetar a 
tratamiento se les remitirán a los sitios de disposición final. Siempre que por sus 
caracteí-ísficas lás NoM no d~sj>ongan ío confrario. 

Queda prohibido a toda persona física o moral incinerar a cielo abierto o en lugares 
no autorizados cualquier tipo de residuo y/o verter residuos a cielo abierto en el 
suelo y en cuerpos de agua. 

Ar!_ículo 46. Para la disposición final de los RSU, er ayuntamiento deberá construir y 
operar 1os ·rellenos sanítarios o cualquier otro sistema de disposición final de los 
residuos, siempre con apego a la normatividad existente en la materia, y estos 
deberán ser administrados y operados por la dirección o por particulares 
autorizados. 

Queda prohibido como método de disposición final , el apilamiento de desechos 
sólidos en azoteas, patios, terrenos o en la vía pública. 

Artículo 47. El ayuntamiento podrá concesionar el destino final de los RSU a 
particulares, siempre y cuando cumplan con la normatividad ambiental establecida 
en el país, y estén sujetos a los lineamientos que les indique la Dirección. 

Artículo 48. Los particulares y concesionarios o contratistas únicamente podrán 
depositar RSU en los sitios de disposición final , cuando tengan autorización de la 
Dirección y paguen los derechos correspondientes, mismos que serán estipulados 
establecidos por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable de 
acuerdo a la disposición vigente o tabulador por tipo de generador, cantidad y/o 
volumen de residuos. 

El Municipio está facultado para efectuar el cobro por concepto de desechos por la ~~ 
utilización de los servicios de cualquier sistema de disposición final que preste. ' 

"' Artlcuto 49. Son obligaciones del administrador o encargado de los sitios d.e 
disposición final: No permitir el ingreso de personas ajenas o extrañas a las \ _ 
instalaciones, previa autorización de la autoridad correspondiente; V\ 

l. No permitir el ingreso de residuos peligrosos. ~ 
11. No permitir el acceso de residuos de manejo especial que no haya sido ~ 

autorizado para tales efectos por la dirección. 
lll. Permitir el acceso de los supervisores y consultores que autorice la dirección 

y dar facilidades para que realicen las inspecciones que procedan. 
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IV. Llevar el control del ingreso de RSU y reportarlo diariamente a la dirección; 
e, 

V. Informar a la Dirección con la periodicidad que esta determine, sobre la 
cantidad ocupada y la capacidad disponible del relleno sanitario y/o sitio de 
disposición final que se tenga en la administración, y a la vez deberá 
presentar la proyección respecto a ra temporaffdad resfante de uso del 
mismo. 

Articulo 50. No se deberá de permitir la construcción de vivienda o comercios en los 
sitios de disposición final , ni en zonas de protección a una distancia mlnima de 500 
metros a la redonda, hasta que el periodo de vida del sitio haya concluido y la 
Dirección lo determine dentro de los lineamientos de la normatividad ambiental 
vigente. 

CAPITULO IX 
DEL SERV1C10 PÚBLICO CONCESIONADO O CONTRATADO 

Articuio s1. Las personas fís.ioas o moraies únicamente podrán prestar el servicio 
p~?l\co ~e m.a.11e1o i!1~e9.r~! ~e !os ~SU. o pa.~e d. e é\, c~~~qo el. Ay~ffiatn.ien~o les 
otorgue concesión o contrato bajo los términos del presente reglamento. 

Articulo 62. las concesiones o contratos para la prestación de este servicio público 
o parte de él, tendrán un periodo de duración que el Ayuntamiento estime; podrán 
renovarse cuando asi convengan y el interesado solicite. 

Artícu.lo 53. los interesados en obtener una concesión o contrato, deberán cumplí~ 
con los requisitos previstos en el articulo 246 de la ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

Articulo 54. En la concesión o contrato se establecerán los datos o conceptos 
contenidos en el articulo 251 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Articulo 55. Los concesionarios o contratistas para la prestación de este servicio 
público, o parte de él, deberán de cumplir con la obligación de entregar un informe 
mensual que deberá contener la cantidad, los tipos de RSU a los que haya dado 
manejo en ese periodo y el destino final de estos. 

Asl mismo; deberán de tener un libro de registro debidamente autorizado por la 
Dirección, en donde se asentaran minuciosamente las actividades diarias 
relacionadas con la concesión o contrato otorgado, además de las precisadas en el 
párrafo anterior. 
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Articulo 56. Los concesionarios o contratistas, además de sujetarse a lo establecido 
en el articulo anterior, deberán de cumplir con los lineamientos y restricciones que 
les determine e indique la Dirección para brindar este servicio público, o parte de él. 

En todo momento se debe cuidar su separación primaria o secundaria para su 
aprovechamiento y valorizaclórr. 

CAPITULO X 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES Y/0 

GENERADORES 

Artícúlo 57. Son derechos y obligaciones de los habitantes y/o generadores, los 
siguientes: 

l. 

11 . 

111. 

IV. 

V. 
V l. 

VIl . 

Vlll. 
IX. 
X. 

XI. 

Conocer el presente reglamento y los lineamientos que expida el 
Ayuntamiento y recibir de la Dirección todas las aclaraciones necesarias para 
su debida observación. 
Recibir en tiempo y forma la prestación del servicio público de manejo integral 
de los RSU gel"l'erados en el domicilio. 
Separar e identificar los RSU que genere conforme a las disposiciones 
jurldicas y lineamientos que expida el Ayuntamiento. @ 
Que las bolsas o recipientes que se utilice para el depósito de los RSU 
garanticen su pronta degradación y se encuentren en buen estado para que 
los residuos no se dispersen o mezclen. 
Cuidar que los RSU no sean dispersados por animales en la vi a pública. 
Conservar en forma separada en el interior de su domicilio sus RSU, cuando N 
no le corresponda depositarlos en contenedores, y entregarlos al servicio de ....... \ 
recolección en los dlas, horarios y de la manera que la Dirección de Obras lo 
indique. 
No arrojar al drenaje, alcantarillas, sistemas de tratamiento de agua potable "'6 
o residual , drenes residuos sólidos que puedan ocasionar la obstrucción del t.:rJ 
paso de agua y contaminación de esta. 
No instalar o construir centros de acopio o almacenamiento, sin autorización; \!\ 
No abrir nuevos tiraderos a cielo abierto. 
Evitar arrojar residuos de cualquier naturaleza en las vías pública, parques, 
jardines, plazas, fuentes y drenes. 
No incinerar los RSU ni arrojarlos a terrenos baldlos, tiraderos a cielo abierto, 
riberas de los rios, lagunas y cuerpos de agua. 

XI BIS. No incinerar RSU, salvo que cuente con las instalaciones y equipos 
apropiados para ello y cuente con la autorización de lá autoridad municipal, 
sin perjuicio de las atribuciones de cada nivel de gobierno. 
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XII. Mantener aseada la o las banquetas con las que colinde el domicilio. 
comercios o predios de su posesión. 

XIII. Depositar en los contenedores los RSU que genere mientras transita por las 
vias públicas y demás espacios públicos, cumpliendo con las disposiciones 
de separación de residuos. 

XIV. No exHáer y mezcfar lOs ~SU que se encuentren depositados en los 
contenedores y unidades recolectoras. 

XV. Recoger las heces fecales que los animales domésticos de su propiedad o 
posesión dejen en la vía pública o en cualquier espacio público municipal. 

XVI. Coordinarse con el delegado municipal de su localidad para presentar quejas 
y denuncias por fallas y deficiencias en la prestación de este Servicio Público 
o para proponer mejoras para el manejo de los RSU en su localidad. 

XVII. Reaiizar la separación primaria (Orgánica e inorgánica) y 
complementariamente cuando esto sea posible reducir desde el origen la 
producción de RSU; así como lo dispuesto en la fracción VI de este artículo. 

XVIII. Participar en las campañas que desarrolle la autoridad municipal, en 
coordinación con la Delegación Municipal. Para crear la cultura de 
preservación del ambiente, disminuir la generación de residuos y manejar 
adecuadamente lo que produzca. 

CAPITULO XV 
DE LAS PROPAGANDAS 

Articulo 58. Es de interés público el retiro de la propagada que se fije e imprima en 
inmuebles de propiedad municipal y vlas públicas. sin la autorización del 
Ayuntamiento. 

La Dirección ordenara a quienes coloquen propaganda impresa en espacios 
públicos sin autorización municipal, que la retiren en in plazo que no excederá de 
48 horas, contando a partir que se le notifique dicha orden y en caso de t fl 
incumplimiento, se les impondrá a los infractores la sanción que corresponda de l~' 
acuerdo a este Reglamento. ......_ 

Articulo 59. Las personas fisicas o morales interesadas en colocar o imprimir, V\ 
propaganda de cualquier tipo en inmuebles propiedad del Municipio, en la vía 
pública y espacios públicos municipales, deberán de solicitar y obtener autorización 
correspondiente del ayuntamiento. y ) 
Articulo 59 BiS. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, ~ 
fabricada con materiales biode~radf;\b\es que no conten~an sustancias tóxicas o 
nocivas para la salud o el me- dio ambiente. 
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Articulo 60. La Propaganda comercial y de espectáculos públicos que haya sido 
fijada previa autorización del Ayuntamiento será retirada o borrada por la persona 
física o moral que la haya colocado en un plazo máximo de tres días contados a 
partir de la fecha de realización del evento, o bien en el plazo que el Ayuntamiento 
fije en la autorización respectiva. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este articulo se procederá al cobro de una 
fianza económica adjunta al importe de la autorización que garantice su ejecución, 

Ya que en caso de incumplimiento, el Ayuntamiento a través de la Dirección 
realizara dicha labor. 

Ar:tlculo 61. La propaganda electoral que sea colocada e impresa, será retirada por 
los partidos pollticos, frentes, coaliciones y candidatos a los términos que indique la 
legislación electoral y dentro de un plazo que no excederá los diez dlas contando a 
partir de la fecha de la elección de que se trate. 

El ayuntamiento vigilara el cumplimiento de lo ordenado en este Articulo, pudiendo 
solicitar incluso la tintervención de las autoridades electorales. 

CAPITULO XII 
DE LA CONTRATACION PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 62. Los establecimientos mercantiles, las constructoras inmobiliarias 
responsables de los fraccionamientos y conjuntos habitacionales que aún no estén 
municipalizados los locatarios y permisibles en los espacios públicos. que requieran 
la prestación del servicio público. Estén sujetos a concluir con la cuota que 
Ayuntamiento designe y las condíciones que la Dirección determine. 

El ayuntamiento anualmente actualizara y publicara el tabulador de cuotas para la 
prestación del servicio público de manejo integral de los residuos. 

Artículo 63. Cuand.o el .servicio es contratado, el pago por este derecho deberá 
efectuarse mensualmente y dentro de los primeros ctnco días del mes siguiente. En 
tos casos que no se pague este derecho o que se deje de pagar, el servicio deberá 
suspenderse, en caso, y que los sujetos obligados mencionados en el articulo 
anterior se les harán responsables del manejo adecuado de sus residuos conforme 
a la legislación vigente en la materia. 

Artículo 64. La dirección será la encargada de efectuar los contratos de los que 
previamente, evaluara y asignara la cuota correspondiente tomando en 
consideración la cantidad generada y la temporalidad de a contratación del servicio. 
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Articulo 65. Previo a la realización del contrato la Dirección deberá expedir. a los 
usuarios la autorización para el pago de este derecho ante la caja recaudadora de 
la Dirección de Finanzas. 

Articulo 66. La dirección de finanzas deberá realizar el padrón de usuarios 
contribuyentes pata que en coordinación en la dirección y la direcclón de obras se 
mantenga actualizada esta información con la finalidad de que la prestación del 
servicio sea adecuada y oportuna. 

Articulo 67. Para la autorización de depósitos de RSU en el sitio de disposición final 
municipal, los usuarios. deberán contratar este servicio en la Dirección para que se 
les evalué la cuota correspondiente a pagar, debiendo sujetarse a los lineamientos 
que esta Je sei'\ale. 

Artículo 68. Las cuotas que la Dirección designe para la autorización de depósitos 
en el sitio de disposición final municipal serán las que el Ayuntamiento publique. 

Articulo 69. Previo a trasmisión de la autorización para la disposición final. La 
Dirección emitirá el documento con la cantidad que deberá pagar el usuario o 
empresa solicitante ante la Dirección de Finanzas. 

Articulo 70. Una vez emitida la autorización por la Dirección, los usuarios de este 
servicio estarán sujetos a las recomendaciones que ésta les haga saber. 

CAPITULO Xtrr 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA Y DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 71 . El ayuntamiento por medio de la Dirección atenderá las quejas de la 
ciudadanía respecto a la prestación de este servicio público, y por la afectación o 
dalio ambiental ocasionado por prácticas inadecuadas para el manejo de residuos 
que realicen particulares. 

Artículo 72. Cualquier persona podrá presentar la queja o denuncia de actos u 
omisión que impliquen infracciones a este Reglamento o a las leyes Federales y 
Estatales en materia de RSU y medio ambiente. 

Artículo 73. La queja o denuncia podrá presentarse por escrito y deberá contener 
los siguientes elementos: . . . 

l. El nombre o razón social, domicilio y teléfono, si lo tiene del denunciante y, 
en caso de su represemame legal; 

11. Los actos u omisiones que motiven la queja o denuncia; 
111 Datos de localización del presunto infractor y lugar de los hechos. en su caso 

y; 
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IV. Las pruebas que se puedan ofrecer para la evidencia de la afectación o daño 
ambiental y; 

V. Una copia de la credencial de identificación oficial. 
VI. No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, 

aquellas en las que se advierta mala fe, carencia de fundamento o 
ihexístencfá de Petícióh, io cüáf se hotificaFa al deAüficiante. 

Articulo 74. Una vez recibida la queja o denuncia formal , la Dirección integrara un 
expediente, revisara el documento que le dé inicio y de advertir alguna 
contravención a este Reglamento, hará la clasificación correspondiente y ordenara 
al personal s su cargo realizar los actos de inspección y vigilancia. 

Articulo 75. ,Una vez recibida el acta de inspección, la Dirección la analizara y de 
encontrar que se cometió la infracción a cualquier disposición de este Reglamento, 
citara al o a los presuntos responsables para el dla y hora que determine. 

En la audiencia correspondiente les hará saber la o las faltas que se les atribuyen y 
les concederá un plazo de tres dlas para que ofrezca las pruebas que a sus 
intereses convenga; vencido el plazo de los tres días hábiles, la Dirección dispondrá 
de un térmtr;·o de tta-sta· tres dlas hábiles para resolve( lo que ha derecho proceda. 

Articulo 76. Toda resolución deberá ser debidamente fundada y motivada, haciendo 
mención del o de los articulas infringidos y de los hechos de que se desprende su 
aplicación, haciéndose una relación concisa del acta de inspección o del escrito o 
acta de queja o denuncia, declaraciones y demás datos, en el cuerpo de la 
resolución. 

Articulo 77. Las resoluc1ones deberán ser notificadas·personalmente en los términos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; al infractor o infractores 
dentro de los tres días siguientes a su emisión. 

Articulo 78. Vencido el plazo para la interposición de algún recurso sin que el 
infractor hubiera ejercido este derecho o habiendo resuelto el recurso en forma 
contraria a los intereses del recurrente, se le requerirá para que cumpla 
voluntari·arrfente y de no h'ércerlo en el término de tres días hábiles, se procederá al 
cumplimiento forzoso. 

Articulo 79. Para atender las quejas referentes a la prestación de este servicio 
público, el denunciante deberá integrar la información solicitada en el Articulo 72. 
Para que una vez recibida la queja o denuncia formal , la Dirección integre un 
expediente, revise el documento que le dé inicio y de advertir una contravención a 
este Reglamento, en lo Inmediato soticitara al responsable de la pl"estación de este 

tP:J 
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servicio, o en su caso a quienes tengan concesión o contrato, rindan un reporte 
referente a la información señalada en la denuncia en un plazo no mayor a tres dlas. 

la Dirección, en un plazo de tres días posteriores a la recepción de la denuncia, 
realizara la inspección correspondiente para verificar con precisión la infracción 
cometida si lá liUbieta. 

Articulo 80. Vencido el plazo y de hacer caso omiso a lo requerido la Dirección 
notificara a ra Contraloría Municipal para que se sancione en lo procedente al 
encargado en la prestación de este servicio público, cuando sea el caso, se 
sancionara a quienes tengan concesión o contrato para la prestación de este 
servicio público, o parte de él, conforme lo establece este Reglamento. 

Artículo 81. De corroborar la existencia de 1nfraccíón a este Re~lamento en lo 
referente a la prestación de este servicio público, la Dirección ordenara al infractor 
la reparación de los daños en un plazo no mayor a tres dlas; por lo que de no hacerlo 
se le notificara a la Contraloria Municipal para que se sancione en lo procedente al 
servidor público que resulte responsable, cuando sea el caso, sancionara a quienes 
tengan concesión o contrato para la prestación de este servicio público, o parte de 
él, confonne a los establecido en este reglamento. (}) 

CAPITULO XIV 
DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

Artículo 82. la dirección vigilara el cumplimiento de las obligaciones que establece 
el presente reglamento. 

Articulo 83. la Dirección realizara una inspección ordinaria cada mes para 
supervisar Ja prestación de este servicio público y evaluar su eficle'r'1cia; ya sea que 
esté a cargo del Ayuntamiento o de quienes tengan concesión o contrato o parte de 
él. 

También realizará las inspecciones extraordinarias que sean necesarias para 
atender las quejas o denuncias de irregularidades que se presenten por fa 
prestación de este servicio. 

Articulo 84. Al rtitctíifr una diligencia de i·nspección·el personal autorizado deberá: 

l. localizar el domicilio e identificar al presunto o presuntos infractores, 
practicando la visita dentro de las 48 horas siguientes a la expedición de la 
orden. 

11. Identificarse con documento oficial a quien se le realizara la diligencia, 
expresándole el origen y motivo de la visita. 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Requerir a visitado para que se identifique y designe a dos personas como 
testigos mencionándole que no lo hace la autoridad los designara en su caso; 
En su caso de concesionarios autorizados, solicitar además original de la 
concesión o contrato correspondiente y verificar su vigencia. 
Proceder a la revisión, motivo de la inspección para que lo que el visitado 
deberá i;>eHnítír e! acceso y proporcionar ra información qüe re seá reqüerida, 
asi como permitir la toma de fotografías que constate los hechos de la 
inspección. 
Elaborar una minuta de inspección por duplicado, en la que precisara hora, 
lugar, fecha, nombre de las personas con la que se atendió a diligencia, 
requerlmrento al visitado para que se asignen los testigos en ausencia o 
neg~tiva de ag\Jel, , la designación que h~ya r~aljzado el inspector ql!e 
practique la vistita, descripción detallada del resultado de la visita, anotando 
con precisión en su caso, las observaciones y cada una de las violaciones 
cometidas al presente reglamento, otorgándole el uso de la voz al visitado o 
a los terceros, para que manifiesten a o que a sus derechos convengan. 
El acta deberá ser firmada por el visitado, los testigos y la autoridad que 
realice la ins'pección; si el visitado o sus testigos se negaran a firmar no se 
afectara la validez del documento siempre que ese hecho se haga constar 
por el inspector. 
Uno de los ejemplares del acta se entregara a la persona con la que se 
entendió la diligencia. La negativa a recibir copia de la misma o de la orden 
de visita, se deberá ser constar en el referido documento y no afectara su 
valides ni la diligencia practicada. El original quedara en poder de la autoridad 
que gú·o Ía orden; y 
De todas las inspecciones, se deberá integrar un expediente para cada uno 
con la finalidad de llevar un control eficiente de estas diligencias. 
Cuando se requiera practicar la inspección y esta sea obstruida o no 
permitida por el sujeto a inspeccionar, se requerirá del apoyo de la fuerza 
pública municipal para su realización; 
Una vez integrada debidamente el acta de inspección se procederá a emitir 
el resolutivo correspondiente. 

Artículo 85. La Qltecciórl' deberá realizar recorridos con-stahtes por las localidades, 
vías públicas con la finalidad de vigilar y resguardar el cuidado del medio ambiente 
en materia de residuos. 
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CAPITULO XV 
DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS Y SANCfONES 

Articulo 86. Para los efectos del presente Reglamento, la población en general, los 
establecimientos mercantiles, los generadores de RSU, concesionarios o 
contratantes, asr como los usuarios de estos servicios públicos, serán responsables 
de las violaciones en que incurran a las disposiciones del presente Reglamento. 

Articulo 87. Las sanciones a imponer por infracciones al presente Reglamento son: 

l. Amonestación con apercibimiento. 
11. Suspensión del servicio. 
111. UMA (Unidad de Medida y Actualización) vigente para el estado de Tabasco 

al momento de cometer la infracción. 
IV. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 
V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, cuando: 

a. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas 
por la autoridad, con las medidas cor"rectivas y de seguridad 
ordenadas; 

b. En los casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos 
negativos al ambiente; y 

c. Se trate de desobediencia reiterada en dos ocasiones, al cumplimiento 
de algunas medidas correctivas o de seguridad impuestas por la 
autoridad. 

VI. Suspensión temporal o revocación de la concesión o contrato. 

Las sanciones previstas serán impuestas por el Ayuntamiento á través del Juez 
calificador. 

Articulo 88. Al imponer una sanción, la Dirección fundará y motivará su resolución 
tomando en cuenta: 

l. Los daños que se hayan producido o puedan producirse. 
ll. ~as circunstanclas d.e la comisión de la infracción, así como su gravedad. 
111. Las condiciones socio económicas del infractor. 
IV. La localidad de reincidente del infractor. En estos casos, se incrementara la 

sanción aplicada anteriormente, sin exceder los límites permitidos por el 
presente reglamento; y 

V. El carácter doloso, la negligencia o impericia manifestada de la acción u 
omisión constitutiva de la infracción. 

Artículo 89. Se considera re1ncidente al infractor que incurripla lá itllsma dis})osiclór1 
por segunda vez dentro de un mismo año calendario. 
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Artículo 90. Se amonestara con apercibimiento a quienes contravengan lo 
establecido en los artículos 1.5, 16, 23, 26 primer párrafo, 20 primer párrafo; 32 
primero y segundo párrafo; 33 segundo párrafo; 56 fracción 111, IV, V, VI, XII , XIII , 
XIV, XV; 57; 61 primer párrafo; 62; Y 66. 

Attlculo 90 BIS. Se saticloffé3ta a los. Infractores. con multas. hasta de hasta de 20 a 
200 UMA quienes violen el artículo 15 BIS. 

En los casos de reincidencia se fes aplicara una multa UMA (Unidad de Medida 
Actualizada). 

Artículo 91. Se suspenderá el servicio público contratado a quienes incumplan lo 
estipulado en el artículo 20 segundo párrafo; 28; y 30 de este regJamento. 

Una vez suspendido del servicio, será responsabilidad del usuario y/o generador 
darle manejo correspondiente a sus residuos generados conforme lo marca el 
presente reglamento y los ordenamientos existentes en la materia. 

' Artículo 92. Los usuarios y/o generadores que incumplan lo establecido en el 
articulo 90 seg1.mcto párra~o . y/o se encuentren infringiendo el. artículo 44 segundo 
párrafo, serán sancionados con multas de 300 hasta 2000 UMA y se ordenara al 
infractor, en un plazo que se le fije, la realización de las obras necesarias para la 
remediación del lugar afectado, sin que esto exima de las responsabilidades dvtles 
y penales a que se haga acreedor. Por lo que de no sujetarse a lo antes expuesto, 
o de que se trate de reincidencia, se sancionara conforme al artículo 86 fracción V, 
según sea el caso. 

Artículo 92 BIS. Los usuarios y/o generadores que incumplan lo establecido en el 
articulo 45 párrafo 2 serán sancionados con multas de 300 hasta 2000 UMA. 

Artículo 93. Cuando después de haber realizado el procedimiento correspondiente 
de denuncia ciudadana y se determinen infracciones a los artículos 44 segundo 
párrafo; 56 fracción VIl , VIII , IX, X y XI ; de este Reglamento, o que alguna otra acción 
en materia de residuos se haya determinado la existencia de riesgos o sitios 
contaminados con afectación directa al medio ambiente, se sancionara al o a los 
infractores con multas de 301 hasta 500 UMA y se ordenara al infractor, en el plazo 
que se le fije, la realización de las obras necesarias para la remediación del lugar 
afectado, sin que esto lo exima de las responsabilidades civiles y penales a las que 
se haga acreedor. 

Articulo 94. En los casos en los que el personal autorizado por la Dirección 
sorprenda a uno o más, personas cometiendo las infracciones Cflle se señaJan en el 
presente Reglamento 
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Articulo 95. De este reglamento. se les arrestara por 36 horas al o los infractores y 
se harán acreedores a una multa comprendida entre los 501 hasta 1000 UMA. 

Articulo 96. Cuando se reincida en las infracciones señaladas en los artículos 92 y 
93, el infractor será acreedor a una multa comprendida entre los 1001 y 2000 UMA. 

Articulo 97. Las personas físicas o morales que se realicen las actividades similares 
a las que realiza el servicio público, o parte de él , y no cuente con la autorización 
correspondiente para su desarrollo, tal como lo expresa el articulo 50, serán 
acreedores a una multa de 500 a 1000 UMA. 

Artículo 98. Los concesionarios o contratistas que incumplan lo establecido en los 
articuJos 21, 34, 35, 36. 37. 41, 47. 54 y 55 serán sancionados con una multa de 
200 a 500 UMA. 

Articulo 99. En los casos de reincidencia, de las infracciones señaladas en el artículo 
96, se procederá a la clausura temporal, parcial o total de las actividades los 
concesionarios, haciéndose acreedores a una multa de 501 a 1000 UMA. 

Artlcuto 1 OO. Se p(oce<ter.á a la r.evocación d.e la concesión o contrato cuando se 
trate de desobediencia al Artículo 44 segundo párrafo de este Reglamento, y en los 
casos que cita el Articulo 256 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco para la cual se seguirá el procedimiento previsto en esta. 

Artículo 1 01 . En contra de las determinaciones emitidas por la autoridad municipal, 
procederán los recursos previstos en la Ley. 

La intel'pos1ción del recurso suspe·nde la e1ecuci6n de las sanc1ohes. 

Articulo 1 02. El sancionado podrá solicitar dentro del mismo plazo que tiene para 
interponer la revocación, la reducción de las multas que le hayan sido impuestas. 
cuando aceptado el incumplimiento, demuestre haber subsanado las 
irregularidades que motivaron una sanción. 

En el momento de la presentación d,e la soUcitud.. la Dirección ordenara la 
verificación que corresponda y resolverá lo conducente. Este derecho se perderá 
en caso de reincidencia. 

Articulo 103. Las medidas precautorias y sanciones que no contemplen en este 
capitulo, quedaran a valoración de la Dirección para que esta resuelva lo que 
conducente conforme al agravio a este Reglamento y al medio ambiente en general. 
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CAPITULO XVI 
DEL RECU.RSO 

Artículo 104. Las resoluciones definitivas con motivo de la aplicación de este 
Regfarríenfo, Podrán ser Impugnadas, P<>r los rnteresados afectados ente- la 
Dirección, mediante el recurso de inconformidad previsto en el Capítulo V del Título 
Decimoprimero, d~ la, Ley. E,f referidq .f.~C~fSO se tramitara ant~. la pirección por 
escrito dentro de los 15 días hábiles s•gwentes a la fecha de notificación. 

Articulo 105. El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco se 
aplicara supleto'riamente a este Reglamento en fo conducente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrara en vigor al dla siguiente de su 
Publicación en el Periódico Oficial del Estado. . . 

SEGUNDO. Las disposiciones que este Reglamento establece en materia de 
Manejo y Gestión Integral de RSU e instrumentación de planes de manejo, asl como 
las sanciones previstas en el Capitulo de medidas precautorias y sanciones del 
presente ordenamiento, se aplicaran a partir de los 30 dias de entrado en vigor de 
este Reglamento. En efecto, la Dirección de Protección Ambiental en coordinación 
con la Dirección de Obras a partir de la entrada en vigor de este reglamento, en lo 
correspondieñté a cada una de ellas, iniciara paulatinamente la implementación de 
medídas y mecanismos tendientes a organizar la estructlll'a e instalar la 
infraestructura necesaria para cumplir estas disposiciones e iniciar una campa tia de 
difusión entre la población para dar los preceptos de este Reglamento: asi también 
realizar actividades enfocadas a educar cívicamente a la población en cuanto a las 
ventajas de sus cumplimento, de acuerdo a los recursos presupuestales 
disponibles. 

TERCERO. La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable en 
coordinación con la Dirección de Obras, deberá de concluir con la elaboración de 
los lineamientos relativos a la recolección, manejo y gestión, tratamiento y 
disposición final de RSU. 

CUARTO. Todos los actos, procedimientos y recursos administrativos relacionados 
con la materia de este Reglamento, que se hubiera iniciado bajo la vigencia de otros 
ordenamientos, tramitaran y resolverán conforme a los mismos; 
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QUINTO. Queda abrogado el Reglamento para el Manejo Integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos, publicado en el 11 de mayo de 2019 en el perródrco oficial del 
Gobierno '· 'del Estado de Tabasco y demás disposiciones legales que se 
contrapongan a este presente reglamento. 

SEXTO. Se oldeHará stf ltlfl'l'ediata publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco para los efectos legales correspondientes. 

Dado en la Sala de Cabildo del palacio municipal de la Ciudad de Balancán, 
1abasco, a ros 15 dfas del mes de agosto del afio dos mil veinticuatro. 

Los Regidores del Cabl ldo Muttíc:j}lal 

Abigail Gamatrez Ménde 
Presidente Municipal 

Anthohy de Jesús Que Sánchez 
Cuarto Regidor 

Teresrta d 

Hoja ptotocolatia de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueba el 
Reglamento para el Manejo y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos del 
Municipio de Balancán. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 47, 53, 54, 65, fracción 11 y 78, 
fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
promulga el presente Reglamento para el Manejo y Gestión Integral de los 
ResícWos SóUdos Ufbáfl'Os del Mu-nTcipto de Balancán, a los. 15 dlas del mes. de 
agosto de dos mil veinticuatro. 

Lic. Abigail Gani 1el Pél'ez Mél'ldez 
Presidente Municipal 

PRESIDENCIA 
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La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable (DPADS) propone 
que se realice el cobro por el manejo integral de los residuos (recolección, traslado 
y disposición final de residuos al sector industrial, comercio y servicios de la 
cabecera municipal y zonas donde se presta los servicios este servicio, mediante 
un convenio o contrato por este servicio. Este ejercicio de cobro se ha implementado 
y programado dentro de su presupuesto de ingresos municipales con tal éxito que 
ya forma parte de obtención de recursos propios de algunos territorios, tales 
ejemplos son los municipios de Cárdenas, Centro. Que ha servido para el 
mejoramiento del parque vehicular, mejoramiento de rutas e infraestructura. 

por ~afl~o; lmpleTfleJ1~~r ~~ reg~!~Jiz~cjón qeJ p~go por eJ s_ervjcjo q_e recolección qe 
los RSU, mediante un tabulador que tenga su base justificativa en la normatividad 
y marco jurídico vigente por la generación, como parte de las obligaciones de 
cumplimiento del sector industrial, comercial y de servicios, que a derecho 
corresponden al municipio sobre la captación de recursos econó~i.cos en materia 
de residuos, que contribuyan al fortalecimiento y búsqueda de mecanismos factibles 
y soc(~t respo[lsa.Pte. 

2. MISIÓN 

Contar con servicio eficiente en el manejo integral de residuos sólidos urbanos, que 
incluya no solo los domiciliarios sino también los generados por el sector indus1riaJ, 
comercial y de servicios. 

Mejorar la infraestructura material, institucional y personal de la DPADS para 
coadyuvar a los objetivos de desarrollo sustentable en materia ambiental (ODS) 
mencionados en la agenda 2030. 

Proteger, conservar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales del 
municipio, mediante el cumplimiento de la normatividad ambiental y la 
implementación de políticas públicas pertinentes con criterios de inclusión y equidad 
que garantice el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano. 
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3. VISIÓN 

Que el ayuntamiento de Balancán sea un referente del Manejo Integral de Residuos 

en el c_ontexto estatal y nacional, no solo los domiciliarios sino también los 
generadores por el sector comercia~ y de servicios. 

Ser una dirección que garantiza a la población balancanense la protección, 
conservación y aprovechamiento sustentable del patrimoni'o natural del municipio, 
que impjementa medidas para la mitigación. y adaptación a los impactos n.egptivos 
del cambio climático incorporando las actividades económicas realizadas dentro del 
territorio. 

4. OBJETIVOS: 

4.1.- OBJETIVO GENERAL 

Implementar la regularización del pago por el servicio de recolección de los RSU, 
mediante una justificación técnica adecuada basada en la normatividad y marco 
jurídico vigente, como parte de las obligaciones de cumplimiento del sector 
industrial , comercial y de servicios, que como derecho corresponden al municipio 
sobre la captación de recu~sos econórpicos, que contribuyan al fortalecimiento y 
búsqueda de mecanismos técnicamente factibles y socialmente responsables en 

materia de residuos. 

4.2.- OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Lograr que los cobros tengan una base técnica justificativa por el servicio de 
recolección de RSU basada en la legislación y normatividad viQente. 

• Lograr la participación activa de las empresas en la creación de mecanismos 
que favorezcan la reducción en la generación de sus residuos. 

• Contar con recursos económicos que garanticen una infraestructura 
ambientalmente adecuada Y. suficiente para el manejo de los RSU. 

• Contar con información municipal sobre lo RSU que permita el diseño de 
medidas apropiadas para su adecuada gestión y manejo de Jos residuos. 
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5.3.- LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL 
ESTADO DE TABASCO (LPGIR). 

ARTÍCÜLO 11. Corresponde a los munidpios el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

V.- Prestar por si o a través de terceros, el servicio público de limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos, observando 
lo dispuesto por esta Ley y las demás disposiciones aplicables; 

• # .... , ... 

VI. Prestar, previo pago, el servicio público de limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final, si así lo requieren los grandes generadores ele 
residuos sólidos urbanos; 

XV. Proponer al Congreso del Estado, las tarifas aplicables al derecho por la 
prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos urbanos; 

XVI. Efectuar el cobro de los servicios públicos referidos en la fracción anterior y 
destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos: 

5.4.- LEY GENERAL DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

A~T)C~!-0 5. la ~e~er~cjóf} , )~s ef)tjdades fe~er~tiv~s y )os !')!Uf)iCip!os ejercer~~ ~ 
sus atribuciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, de conformidad 
con la distribución de competencias prevista en esta ley y en los demás J 
ordenamientos legales aplicables. V\ 

5.5.- LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO 

tJ_\1 
ARTÍCULO 135.- Se paga este derecho por la recolección y transporte de basura, -lS 
desperdicios y residuos sólidos generados dentro de las jurisdicciones territoriales 
de los municipios, así como el barrido y limpieza de lotes baldlos, recolección y ~ 

transporte de basura. ~ 

A~-yicULO 136.- Se pas:¡a este derecho por el Servicio de Recolección y Transporte 
de basura, efectuado por los Ayuntamientos o Consejos Municipales a los 
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establecimientos mercantiles. Los Ayuntamientos o Consejos Municipales con la 
autorización del H. Congreso, podrán concesionar la prestación de este Servicio, 
sin que ello los libere de la obligación de prestarlo. 

ÁRTÍCU(.b 137.- Pagarán este derecho las personas físicas y jurídicas colectivas 
cuya basura o desechos sólidos sean recolectados y transportados por el 
Ayuntamiento o Consejo Municipal o el concesionario. 

ARTÍCULO 138.- La tarifa de este servicio será establecida por unidad de desechos 
medidas en kil~ramos , bultos, pa9uetes o bolsas. Estas tar.ifas serán fijadas por el 
Cabildo o Consejo Municipal, con aprobación del H. Congreso Local. 

5.6.- REGLAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE BALANCAN TABASCO. 

Artículo 6.- Corresponden al municipio las siguientes funciones y atribuciones: 

VIl.- Regular la generación y autorizar la prestación de los servicios de limpia para 
el manejo de los RSU; 

VIII.- Regular y autorizar las actividades que comprendan el manejo integral de los 
RSU: Reducción en fa fuente, separación, reutilización, reciclaje, coprocesamiento, 
tratamiento, acopio, recolección, almacenamiento, transporte y disposición final de 
los RSU ... 

XLVII .- Ejercer aquellas facultades que hayan sido descentralizadas o delegadas en 
su favor, por la federación o el estado; 

5.7.- REGLAMENTO PARA EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS MUNICIPAL 

Artículo 7.- Son atribuciones y obligaciones del ayuntamiento, además de las 
previstas en la ley, las siguientes: 

IX.- Efectuar el cobro por la prestación del servicio público de manejo integral de 
RSU y destinar los ingresos a la operación y fortalecimiento de los mismos; 
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ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los 
eco$istemas y sus elementos. 

Generador: Persona trsica o moral que produce residuos. a través del desarrollo de 
procesos productivos o de consumo. 
Gran Generador: Persona flsica o moral que genere una cantidad igual o superior 
a 1 O toneladas en peso bruto total de residuos al ano o su equivalente en otra unidad de medida; 

Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones 
normativas. operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, 
educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, 
desde su generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios 
ambientales. la optimización económica de su manejo y su aceptación social, 
respondiendo a las necesidades y ctrcunstanc1as de cada localidad o región. 
LGPGIR: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Manejo Integral: Las actividades de reducc1ón en la fuente, separación, 
reutilización, reclctcúe, ca-procesamiento, tratamiento biológico, químico, flsico o 
térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada. para adaptarse a 
las cond1c1ones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorizactón, 
eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 
Micro generador: Establecimiento industnal, comerc1al o de serv1cios que genere 
una cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su 
equivalente en otra unidad de medida. 
Pequeño Generador: Persona fís1ca o moral que genere una cantidad 1gual o 
mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a dlez toneladas en peso bruto total de 
residuos al ai'lo o su equivalente en otra unidad de medida 
Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar 
la valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos 
peligrosos especificas, bajo criterios de eficiencia ambiental. tecnológica 
económica y social, con fundamento en el DtagnóstJco Básico para la Gestión 
Integral de Residuos, disenado bajo los principios de responsabilidad compartida y 
manejo mtegral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medíos 
\liables e in'lolucra a productores, importadores, exportadores. distribuidores. 
comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y grandes generadores de 
residuos, según corresponda, asl como a los tres niveles de gobierno. 

e( 
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UMA: La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en 
pesos para determinar la cuantia del pago de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales .. de lé!S entidades federativas, asl como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

7. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El cobro por la "Licencia ambiental" carece de una justificación técnica que tome 
como base la clasificación presente en la normatividad vigente, sobre la cantidad de 
residuos que generados en sus actividades productivas o de consumo, como 
derecho estipulado para los municipios que presten este servicio. 

8. JUSTJFlCACIÓN 

El servicio de recolección que presta la coordinación de servicios municipales de 
Balancán, fundamentalmente está orientado a la atención de las áreas 
habitaclonales y al sector comercial donde es factible para la prestación de este 
servicio. Este servicio de recolección y traslado de residuos sólidos según lo 
estipulado por la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Tabasco en su 
articulo 136 primer párrafo expresa que los establecimientos mercantiles deberán 
de pagar por el derecho al servicio de recolección y transporte de basura que brinde 
el Ayuntamiento, asi como las personas físicas y morales cuyos desechos sean 
recolectados por el munrcipro. De igual forma el Reglamento para el Manejo de los 
Integral de los Residuos Solios Urbanos de Batanean en su sexto de los 
considerando hace mención de este derecho municipal. 

Actualmente el municipio de Balancán cuenta con un primitivo cobro por el servicio 
de recolección, traslado y disposición final de los residuos sólidos urbanos (de 
acuerdo al tabulador de la Dirección de Finanzas del municipio) a empresas, 
comercios y tiendas, denominad~ "Licencia am~ie_nta l" pero este carece de las 
bases técnicas justificativas que determine la unidad de medida con la cual se esté 
cobrando tales montos en UMAS (articulo 138 Ley de Hacienda Municipal de 
Tabasco), aunque dichas tarifas están fijadas por el cabildo no son justificadas 
técnicamente de acuerdo a la Ley. Como ejemplo de la aplicación de estas medidas 
en municipios como Chateo del estado de México el costo por metro cubico de 
residuos sólidos urbanos es de $470. 00 y se realiza mediante un convenio de 
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ANÁLISIS DEL TABULADOR DE PAGO DE DERECHOS POR SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANo'S (RSU) A COM.ERCIOS 
(LICENCIA AMBIENTAL). 

Más a"lfá de que el gasto mensual d·er Municipio en combustible por recofección, 
traslado y disposición final de residuos es de 3000 L, equivale.nte aproximadamente 
a $60,000 pesos, esta propuesta lograría unificar los criterios de cobros para los 
comercios de acuerdo a los montos de residuos generados de manera mensual y 
anual. 

)..a Qj¡eccJón de Pro.tección Am,bienJal y DesarroiJo Sustentable rea)jzó encuesta a 
36 comercios y tiendas de la cabecera municipal para identificar la generación de 
residuos sólidos urbanos y colocarlos en una de las tres categorías de acuerdo a la 
ley, la gráfica 1 presenta la generación diaria de residuos de los comercios donde 
aparentem~nt~ se producen hasta 100 kilos diarios. La gra~ica 2 mu~stra que la 
mayor parte de los comercios se encuentran en la clasificación de pequeño V\ 
generador. Esta encuesta se complementará con un monitoreo de campo por 
comercio para realizar la clasificación correcta del generador de acuerdo a la 
cantidad de residuos generados. Posterior a esto se realizará el cobro por tipo de ~ 
generador descrito en la tabla 1 de acuerdo a la categoría asignada por la cantidad ~ 
de residuos. Una vez.aplicado los cobros por dicho servicio esto también serviría 
para complementar información de la generación diaria y mensual de los comercios " / 
y así realizar acciones que fomenten una gestión y manejo integral de Jos residuos, q 
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GRAFICA 1: SE REPRESENTA LA GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS POR 
COMERCIO POR OlA. 
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GRAFICA 2: REPRESENTA LA CANTIDAD DE COMERCIOS DE ACUERDO A LOS RANGOS POR 
GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
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10. ACCIONES A SEGUIR: 

• Presentación de la propuesta de cabildo 

• Aceptación por parte del cuerpo de regidores. 

• Jnvitación aJ personal administrativo de los comercios para planteamiento del 
programa en la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

11. ANEXOS 

Tabla 1. Tabulador de cobro por giro comercial de la DPADS. 

1 ABARROTESALMENUDEO 1 10 
2 ABARROTES AL MA Y OREO 120 365 
3 BODEGA DE ABARROTES 300 480 
4 AGENCIA AUTOMOTRIZ 50 100 
5 AGENCIA DE SEGUROS 10 20 
6 AGENCIA DE MODELOS 25 50 
7 AGENCIA DE SEGURIDAD 25 50 
8 AGENCIA DE VIAJES 20 40 

9 AGENCIA DE SEGURIDAD TRANSPORTE DE 
30 60 VALORES 

10 TALLER DE AIRES ACON'OICIONADO 5 15 
11 ARRENDAMIENTOS 1 10 
12 AUTOFINANCIERAS 25 70 
13 ARTICULOS Y PRODUCTOS AGRICOlAS 30 60 
14 AGENCIA DE ALQUILER DE AUTOS 40 80 
15 DISTRIBUIDORA DE FORRAJES PARA ANIMALES 30 60 
16 ALQUILER DE MOBIUARIO PARA EVENTOS 5 15 
17 ALQUILER DE ROPA 10 25 
18 VENTA DE APARATOS ORTOP~DICOS 10 20 
19 ARTíCULOS DE LIMPIEZA PEQUEÑO 10 20 
20 ARTICULOS DE LIMPIEZA MAYOREO 15 40 
21 ARTICULOS DE LIMPIEZA FABRICA 300 600 
22 ARTICULOS DE PLÁSTICO PEQUEÑO 5 15 
23 ARTICULOS DE PLÁSTICO MAYOREO 25 60 
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24 ARTICULOS DE PLÁSTICO FABRICACIÓN 60 120 
25 ARTICULOS DEPORTIVOS 15 30 
26 ARTICULOS FOTOGRÁFICOS 5 13 
27 ARTICULOS DE LINEA BLANCA 48 80 
28 ARTICULOS PARA 'BEBE 10 20 
~ ARTICULOS PARA COCINA 10 20 

30 ARTÍCULOS PARA FIESTA 50 100 
31 ARTICULOS PARA FIESTA MAYOREO 70 135 
32 ARTICULOS RELIGIOSOS 8 15 
33 ARTICULOS PARA COMUNICACIÓN 10 25 
34 ASADERO DE POlLOS 35 60 
35 BANCOS 150 250 
36 REFACCIONARIA DE BICrCLETAS 20 40 
37 BISUTERIA PEQUEÑO 8 15 
38 BISUTERIA MAYOREO 15 30 
39 BILLARES 5 10 
40 BLANCOS 4 10 
41 BORDADOS Y COSTURA 4 10 
42 BOTANAS FRITUAAS 2 5 
43 BOTANAS FRITURAS AL MAYOREO 5 10 
44 MUEBLERJA 48 80 
45 CAFETER\A 25 50 
46 CAJAS DE AHORRO 10 20 
47 CARNICERIA 25 50 
48 CARNICERIA CENTRO DE ACOPIO 60 120 
49 CARPINTERIA 10 20 
50 CASA DE EMPEÑO 30 60 
51 DISTR.U3UIDOR DE TELEFONlA 15 30 
52 CENTRO DE COPIADO 15 30 
53 CENTRO DE CAPACITACIÓN 2 10 
54 CERRAJERIA 5 10 
55 CARNITAS DE CERDO Y CHICHARRÓN 5 10 
56 COMPRA DE ORO Y PLATA 2 8 
57 CONSTRUCTORAS, OBRA CIVIL 100 200 
58 DISTRIBUIDORA DE COLCHONES 20 40 
59 CHATARRERA 15 30 
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60 CIBERCAFÉ 10 20 
61 COCINA ECONÓMICA 15 30 
62 COCTELERIA 20 60 
63 CONSULTORIOS MÉDICOS 10 25 
64 ClÍNICAS 20 40 
65 CONTRATISTAS OFICINAS 10 20 
66 DEPOSITO Y COMERCIO DE REFRESCOS 25 50 
67 DEPOSITO DE REFRESCOS MAYOREO 50 85 
68 ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDEN O DONDE SE 

70 150 CONSUMEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

69 ESPECTÁCULOS, DJVERSfONES Y JUEGOS CON' 
15 30 FINES DE LUCRO 

70 DESPACHOS Y CONSUL TORIAS 10 50 
71 DENTISTAS 10 50 
72 DISFRACES 5 10 
73 DULCERIA PEQUEÑOS 5 15 
74 DULCERÍA MAYOREO 15 30 
75 ENSERES, ELECTRODOMÉSTICOS 20 40 
76 EQUIPO DE SEGURO INDUSTRIAL 25 50 
77 EQUIPOS DE COMPUTO VENT AIRENTA 10 20 
78 ESCRITORIO PUBLICO 5 10 
79 ESCUELAS DEPORTIVAS Y ARTISTICAS 4 10 
80 ESCUELAS ACADEMIAS, COLEGIO GUARDER(A 5 13 
81 ESTÉTICA DE ANIMALES 10 20 
82 EXPENDIO DE PERIÓDICOS Y REVISTAS 3 8 
83 FABRICAS 1000 1500 
84 FARMACIAS 50 80 
85 FERRETERIA Y TLAPALERIA MEDIANAS 15 50 
86 FERR'ETER1A Y TLAPALERIA MAYOREO 100 150 
87 AUTOFINANCIAMIENTOS 50 80 
88 FLORERIA 10 20 
89 FONDA 8 20 
90 FOTO ESTUDIO 5 13 
91 FRUTERIA Y VERDURAS 30 60 
92 FRUTERIA Y VERDURAS MAYOREO 60 130 
93 FUMIGACIÓN 5 10 
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94 FUNERARIAS 40 60 
95 GASOLINERIAS 365 473 
96 GASERAS 100 200 
97 GIMNASIO 5 10 
98 HERR'ERIA Y SOlDADURA PEQUEÑO 3 10 
99 HOTELES 40 80 

100 MOTELES 13 25 
101 JOYERIAS 5 10 
102 JUEGOS INFANTILES 5 10 
103 JUGUERIA 5 10 
104 JUGUETERfA EN PEQUEÑO 6 15 
105 JUGUETERIA EN MAYOREO 10 20 
106 LAVANOERIA DE ROPA 5 15 
107 LAVADORA DE AUTOS 10 15 
108 LEGUMINOSAS Y ESPECIES 5 10 
109 UBRERIA 5 10 
110 LONCHERIA 5 15 
111 LOTERIA Y EXPENDIO DE PRONÓSTICOS 5 10 
112 LINEAS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 13 40 
113 MATERIAL ELÉCTRICO PEQUEÑO 5 30 
114 MATERIAL lliCTRJCO MAYOREO 20 40 
115 MATERlALES DE CONSTRUCCIÓN PEQUEÑO 15 80 
116 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MAYOREO 100 150 
117 MENSAJERIA Y PAQUETERIA 5 20 
118 MERCERIA 7 15 
119 DISTRIBUIDOR DE MOTOCICLETAS Y REFACCIONES 23 47 
120 DISTRIBUIDOR DE BICICLETAS Y REFACCIONES 20 40 
121 ÓPT~CA 5 10 
122 PALETERIA Y NEVERIA 10 20 
123 PANADERIA 5 35 
124 PANUCHERIA 5 30 
125 PAPELERIA 35 70 
126 PASTELERIA Y REPOSTERIA 10 20 
127 SALONES DE BELLEZA 5 20 
128 PELUQUERIA 5 20 
129 DISTRIBUIDOR DE PERFUMES 5 15 
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130 PINTURAS Y SOLVENTES 50 1000 
131 PIZZERÍA 5 10 
132 DISTRIBUIDOR DE POLLO ALIÑADO 8 20 
133 PRODUCTOS NATURISTAS 5 10 
134 P.ROOUCTOS AGROPECUARiOS 7 15 
135 PURIFICADORA DE AGUA PEQUEÑA 30 60 
136 PURIFICADORA DE AGUA DISTRIBUIDORA 70 130 
137 TALLERES MECÁNICOS 10 20 
138 RADIOGRAFÍA Y ANÁLISIS CLINICOS 10 20 
139 RENOVADORA DE CALZADO 3 25 
140 RESTAURANT 30 70 
141 RENTA DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO 5 20 
142 SALONES PARA FIESTAS Y CONVENCIONES 20 100 
143 SASTRERÍAS 5 15 
144 TALLER DE HOJALATERÍA Y PINTURA 10 50 
145 TALLER MECÁNICO Y ELÉCTRICO AUTOMOTRIZ 10 50 
146 TAPICER1A 5 15 
147 TAQUERÍA 10 35 
148 TELAS Y SIMILARES PEQUEÑO 10 20 
149 TELAS Y SIMILARES MAYOREO 15 30 
150 TELEVISIÓN POR CABLE 15 25 
151 TIENDAS DE ACCESORlOS Y FANTASIA 20 40 
152 TIENDAS ARTESANALES 13 30 
153 TIENDAS DE DECORACIÓN 5 20 
154 TIENDAS DE REGALOS Y NOVEDADES 5 50 
155 TIENDAS DEPARTAMENTALES DE IMPORTACIÓN 300 600 
156 TIENDAS DEPARTAMENTALES NACIONALES 296 532 
157 T~ENDAS DE .MANUAUDADES 5 15 
158 TIENDAS DE ROPA (BOUTIQUE) 5 20 
159 TIENDAS DE ROPA MAYOREO Y MENUDEO 20 100 
160 TIENDAS DE ARTÍCULOS DE BELLEZA 10 30 
161 TORTERIA 13 26 
162 TORTILLERIA 10 30 
163 TORTllLERIA Y FRITURAS 10 30 
164 UNIFORMES 5 20 
165 VETERINARIA 20 60 

\[\ 
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166 VIDEO CLUBS 5 15 
167 VIDEO JUEGOS 5 15 
168 VIDRIERIA Y CRISTALERIA 5 23 
169 ViVEROS 5 1'5 
170 VULCANIZAOORA 5 20 
171 ZAPATERIA LOCALES 10 30 
172 ZAPATERÍA NACIONALES 30 400 
173 CARGA Y DESCARGA DE VEHlCULOS PESADOS ----- -----
174 CARGA Y DESCARGA DE VEHICULOS LIGEROS -·---- --·---
175 ANUNCIOS LUMINOSOS DIVERSOS ----- -----
176 GAS, OXiGENO, NtTRÓGENO, TRANSPORTE DE --·-- -----FLUIDOS 

Dado en la Sala de Cabildo del paJacjo municipal de Ja Ciudad de Balancán, % 
Tabasco, a los 15 días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 

~ 
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Los Regjdores del Cabildo Municipal 

Abigail Gam érez Méndez 
Preside te Municipal 

Anthóny de Jesús Que Sánchez 
Cuarto Regidor 

Hoja .protocolaria de ftrmas del acuerdo mediante el cual se aprueba el, 
Tabulador de pago de derechos por servicio de recolección de residuos 
sólidos urbanos (RSU) a comercios (Licencia ambiental). 
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